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PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Se SI e l  Rey (Q. D. G.}, la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

R E A L  Ó R D E N .

Visto el expediente instruido en este Ministerio con 
motivo de una comunicación elevada por el Fiscal del Tri
bunal Supremo .trascribiendo otra del de la Audiencia de 
Valladolid, en que consulta si el fondo de presos pobres tiene 
ó no derecho á reintegrarse del importe de los socorros 
suministrados á los penados durante la prisión preventiva 
con preferencia á la Hacienda y los curiales que hayan 
intervenido en la causa, como en sentido afirmativo lo ha 
declarado en algún caso la referida Audiencia:
# Considerando que el art. 49 del Código penal vigente, 
corroborado por el 425 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, contiene disposiciones claras y precisas sobre el orden 
con que deben satisfacerse las responsabilidades pecunia
rias do los penados en el caso de que sus bienes no sean 
bastantes para cubrirlas todas:

Considerando que en el orden de prelacion que los cita
dos textos legales establecen no se encuentra en manera 
alguna designado el reintegro del importe de los socorros 
suministrados del fondo de presos pobres á los penados 
durante la prisión preventiva, y por consiguiente esta 
responsabilidad no puede ser satisfecha con preferencia á 
las taxativamente marcadas por los referidos artículos, 
cuyos preceptos derogan las disposiciones anteriores sobre 
este particular dictadas; A

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, ha tenido 
á bien declarar que en el caso de quedos bienes del penado 
no sean bastantes para cubrir todas las responsabilidades 
pecuniarias que se les impongan,'^e satisfagan con arreglo 
y entera sujeción á lo dispuesto en el art. 49 del Código 
penal, en cuyo orden de prelacion no se halle incluido el 
reintegro de los socorros sunáitífstrados del fondo de presos 
pobres a los penados duiante la prisión preventiva.

De Real órdeiiio digo a V. L, a los fines oportunos. 
Dios guarde á V.f I mpchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1879.

AURIOLES.
Sr. Presidente y Fiscal de la Audiencia de.....

MINISTERIO DI FOMENTO.

R E A L  Ó R D E N .

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio con fecha 24 del mes 
anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Francisco de Asís Pacheco, en 
hombre de D. Dionisio López Casariego, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 22 de Julio de 4878, que, confirmando un decreto del

Gobernador de la provincia de Oviedo, declaró cancelado el 
expediente registro-denuncio Martina Segunda, y firme y 
subsistente la concesión de la mina Ventura.

Resulta:
■ Que D. Dionisio López Casariego presentó en 15 de 

Marzo de 1876 solicitud de registro de una mina de carbón 
en término de Hieres, paraje Reguero de Felgueron, bajo 
el nombre Martina 'Segunda, el cual había de ocupar el ter
reno de la mina Ventura, que á la ves denunciaba por falta 
de obras y del pueble legal:

Que instruido expediente, y en vista de que el conce
sionario de la mina Ventura, que lo era á la vez de la co
lindante, denominada Esperanza, tenía el derecho de au
mentar en esta última mina las labores que debió ejecutar 
en aquella, y de que resultaba un exceso de labores en la 
mina Esperanza de 10.942 jornales que se podian compu
ta rá  la mina Ventura, resolvió el Gobernador en 6 de Abril 
de 1878 que no habia lugar á la admisión del registro-de
nuncio Martina Segunda, y declaró subsistente la mina 
Ventura:

Que apelada esta providencia para ante el Ministerio, 
previa audiencia de la Junta superior facultativa de Mine
ría, recayó la Reai orden de 22 de Junio de 1878, al princi
pio extractada, confirmando en todas sus partes el acuerdo 
del Gobernador:

Que el Licenciado D. Francisco de Asís Pacheco, en la 
representación antedicha, acudió con recurso en vía con
tenciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que, presentada en nombre del autor del registro-denuncio, 
estos interesados carecen de personalidad para reclamar en 
via contenciosa los acuerdos de la Administración activa 
que rechacen sus solicitudes, pues no pueden alegar la 
preexistencia de derecho lastimado que justifique el pro
cedimiento en la expresada via, lo cual aparece también 
confirmado por lo prescrito en el art. 68 de la ley del 
ramo, que concede la via contenciosa sólo contra las decla
raciones de caducidad de una mina, autorizando entonces 
al denunciador para que pueda coadyuvar á la Adminis
tración:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se sintieren agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones ge
nerales que sea definitiva y cause estado, podrán presentar 
contra la misma demanda en via contenciosa:

Visto el art. 68 de la ley de Minas de 4 de Marzo de 4868, 
que expresa la forma en que se han de instruir los expe
dientes para la declaración de caducidad de las concesiones 
mineras, y que expresa que cuando se promuevan por me
dio de registro-denuncio, una vez declarada la caducidad, 
adquiere el denunciador la propiedad de la concesión, re
servando no obstante al primer concesionario el derecho de 
reclamar en via contenciosa aquella declaración de cadu
cidad, y que entonces podrá el Registrador mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 4868, que al 
establecer las bases para la nueva ley de Minas, no derogó 
los preceptos citados de la legislación anterior: 

Considerando:
4.° Que el actor dirige su demanda contra la Real or

den de 22 de Junio de 1878 en cuanto rechazó el registro 
Martina Segunda y declaró subsistente la mina Ventura, 
por aquel denunciada:

2.° Que el derecho que la ley de Minas concede á Jos 
interesados en los registros-denuncios pende do la decla
ración de caducidad de la mina á que aspiran, y por 
tanto, mientras no recaiga esta declaración carecen de

derecho á la expresada concesión y no pueden alzarse en 
via contenciosa contra las denegatorias de su solicitud:

3.° Que según se ha declarado con repetición en casos 
análogos, para que proce la el juicio contencioso-adminis- 
trativo contra las resoluciones de la Administración activa, 
es indispensable que los que lo promuevan aleguen la pre
existencia de un derecho que la expresada resolución haya 
podido lastim ar;

La Sala,'de conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como efi el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 44 de Junicnderl^Tfi.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
l im o. Sr.: E n  el exped ien te  de  c o n s u l ta  p ro m o v id o  por  el 

R e g is t r a d o r  de la  p ropiedad de San  C r is tó b a l  de la  L a g u n a ,  
del cua l  re su l ta :

Que dicho fu n c io n a r io  r e m i t ió  al P re s id e n te  de la  A u d i e n 
cia üe Las  P a lm o s  u n a  copia-de la in sc r ip c ió n  de poses ión  
o b ra n te  en su  R eg is tro  al fuño 168 del to m o  402, l ib ro  15 de 
T acáron te ,  con el fin de c o n su l ta r le  si debí r í a  c a n c e la r  e l  
exp resad o  asiento ;  y al efecto expuso que, seg ú n  aparece  de l  
m ism o, D. J u a n  H ern án d ez  López, en ia r e p re sen tac ió n  de s u  
Cónyuge Doña E le n a  Baños y Díaz, a cud ió  a¡ A m a l l e  del p u e b lo  
de T acoron te  so l ic i tando  se le expidiese  cer t if icac ión  p a r a  
a c re d i ta r  la  posesión en que se h a l la b a  su  citada  esposa  de dos 
f incas s iU s  en  el m enc ionado  pueblo  que h a b ia  ad q u ir id o  de 
su  t ía  y h e rm a n o  Doña R a fae la  H e rnández  y R. E steban  B años ,  
poseyéndolas en  n o m b re  p ropio  y p a g an d o  su  c o n t r ib u c ió n :  

Que exped ida  la  certif icación p r e im  íido é in s t r u id o  el o p o r 
tu n o  expedien te  posesorio, se p resen tó  á in sc r ip c ió n  en  30 de 
Agosto de 1877 y fuó p ra c t ic a d a  bajo  u n  solo n ú m e r o  s in  p e r 
ju ic io  de te rcero  de m ejor  derecho  y  s in  el c o n s ig u ie n te  pago  
á  la -H acienda  por  el im p u e s to  de derechos rea les ,  por referirse,,  
s egún  se hace  c o n s ta r  en  la in sc r ipc ión ,  á u n a  suces ión  d irec ta  
acaec ida  en época en que  no  se d evengaba  im pues to :

Que el R e g is t ra d o r  c o n su l ta n te  n o ta  va r i os  d e ñ e  tos en l a  
r e fe r id a  in sc r ipc ión ,  s iendo u n o  do ellos el que  después  de- 
p u b l icad a  Ja ley de 17 de Ju l io  de 4877 que derogó el s i s t e m a  
d é l a  certificación a d m in is t r a t iv a ,  fué  p ra c t ic a d a  bajo ta l  m ed io  
la  de que  se t ra ta ,  c u an d o  por el c o n t r a r io  debió denegarse :  que  
a d em ás ,  y a p a r te  de no hacerse  efectivo el im p u e s to  á la  H a 
c ienda, á  pesa r  de ser  u n  hecho que el acto  lo d evengaba  p o r  
re fe r i rse  á h e ren c ia  e n t r e  co la tera les ,  ex is te  e l  defecto de i n s 
c r ib i rse  dos f incas bajo un  solo nú m ero ,  y al vo lver  el folio, en  
l u g a r  de c o n t in u a r  con el n ú m .  859, se f igu ra  el 860, todo lo 
que en  concepto  d d  R e g is t r a d o r  que c o n su l ta  envuelve  la  n u 
l id ad  de la  in sc r ip c ió n :

Que con po s te r io r id ad  en  26 de D ic iem bre  de 4877 fu é  p r e 
se n tad a  u n a  e s c r i tu r a  por la  que Doña E le n a  B onos  y Diaz  
vende  u n a  de las  fincas á  P e d ro  Mendoza Díaz y S o i l o D o r t a , y  
como el c o n su l ta n te  con s id e ra  que  la  in sc r ip c ió n  a n t e s  r e f e r i 
d a  e ra  n u la ,  no ad m i t ió  la  riel dia,  a c o n se jan d o  en su  l u g a r  á  
los in te re sad o s  que  prom oviesen exped ien te  poseso rio  e n f e r m a  
legal con el fin de a s e g u ra r  su  de recho  y  que  l iq u id a s e n  l a  
sucesión p a g an d o  el co n s ig u ien te  im p u es to ,  lo qu e  e n  e fecto  
p rac t ica ron ,  y  en su  v i r t u d  fué r e g i s t r a d a  la e s c r i t u r a  de que  
a n te s  se h a  hecho m éri to ;  pero  ro m o  no  t iene  a t r ib u c io n e s  
p a ra  d e c la ra r  n u la  n i n g u n a  insc r ipc ión ,  c o n su l ta  con el P r e 
s id e n te  para  lo que  proceda con respec to  al p r im i t iv o  as ien to :  

Que el P re s id e n te  de la  A udiencia ,  con v is ta  do la ex p re sa d a  
c o n su l ta ,  y c o n s id e ra n d o  que  ve r if icada  u n a  inscripc ión en  v i r 
t u d  del o p o r tu n o  t í tu lo  no  puede  e s ta  can o-darse sino  en el 
modo y fo rm a  que  se d e te r m in a  en la ley H ipo tecar ia ,  j u r i s 
p ru d e n c ia  de la  Direcc ión g en era l  y d e f  T r ib u n a l  S u p re m o ,  
s in  que  n u n c a  p u ed a  p ra c t ic a rse  do oficio: q u e j a  t r a s m is ió n  
do d o m in io  de b s  a lu d id a s  f incas no  reconoció  p o r  c au s a  Ja 
sucesión  d irec ta ,  s ino  h  t rasversa ] ,  vazon par  la cu.al debió e x i 
g irse  á  su  trien)oo el pago de ios derechos tic la. H acienda:  que  s i  
Ja in sc r ip c ió n  de que  se t r a t a  adolece de defectos im p u ta b le s  a l  
R e g is t r a d o r  que !o e ra  en el t iempo en que. aqu .d ia  se llevó á
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efecto, dicho funcionario en todo caso será responsable de los 
expresados defectos, según lo dispuesto en el tít. 14 de la men
cionada ley Hipotecaria, resuelve con vista de los artículos 79,8£ 
y £58 de 3a ley, y la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de 
Mayo de 1878', que no procede cancelar la inscripción de po
sesión obrante al folio 168 del tomo 108, libro 15 de Tacoronte, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incur
rir el Registrador que la practicó:

Vistos los títulos 4* y 11 de la ley Hipotecaria: 
Considerando que en el caso de ser nula la inscripción de 

posesión verificada en 30 de Agosto de 1877 por los motivos 
que alega el Registrador consultante y de s-ír necesaria la de
claración de dicha nulidad para practicar Ja correspondiente 
cancelación, el Registrador es incompetente para practicar por 
sí esta cancelación de oficio y sin preceder ninguno de los re
quisitos establecidos en el tít. 4.® de la ley Hipotecaria:

Considerando que de los perjuicios que puedan segu'rse de 
la citada inscripción de posesión, sólo es responsable el Regis
trador que la autorizó en el modo y forma que establece el 
título 44 ds la mencionada ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado que debe resolvérsela 
duda consultada por el Registrador de la propiedad de San 
Cristóbal de la Laguna en el sentido de que no procede cancelar 
por ahora y mientras no se presenten los documentos prevenidos 
por la ley Hipotecaria la inscripción de posesión á que se refiere 
dicha consulta, sin perjuicio del derecho délos interesados para 
pedirla y obtenerla con arreglo á Ja expresada ley.

Lo que digo á V. í. para su inteligencia y efectos consi
g u i e n t e s ,  devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 88 de Marzo 
de 1879.= E D I  Director general, Feliciano R. de Are!lano.= 
Sr. Presidente de la Audiencia de Las Palmas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la  Caja g en era l de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja Central con fecha IS'de Diciembre de 1864, y los 
números 70.870 de entrada y 40.789 de registro, del concepto 
de provisional para subastas, por valor de 500 rs. vn., se pre- 
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto, 
trascurridos que sean dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.

Madrid 16 de Junio de 4879.=E1 Director general, Javier 
Caves tan y.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 40 cíe Octubre de 4873, y los nú
meros £3.844 de entrada y 3.073 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 68.074 pesetas y 5 céntimos, correspon
diente al Ayuntamiento de Oastejon de Henares, por la te r 
cera parte del 80 por 400 de sus Propios, se previene á la per
sona en cayo poder se halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto, trascurridos que 
sean dos meses, desde ia publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d k i d ,  sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid 18 de Junio de 4879.=E1 Director general, Javier 
Caves tan y.

Esta Dirección general ha acordado para el dia £3 del cor
riente, de diez á una de la tarde, el pago de los créditos que 
por capitales é intereses de la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios se adeudan á los Ayuntamientos que á continuación 
se expresan:

Ayuntamiento de Osera, provincia de Zaragoza.
Ayuntamientos de Moscardón, Tendente, Tramacaslilia, 

Vaidscuenca, Villel, Miravete, Mora de Ruínelos, Muniesa, 
Cerollera, Cuevas de Cañsrt, El Poyo, Lidon, Mas del Labra
dor, Alpeñés, Castralvo y Los Olmos, provincia de Teruel.

Ayuntamientos de Navas de Buitrago y Hortaleza, provin
cia de Madrid.

Ayuntamiento de Serra, provincia de Gerona.
Ayuntamiento de Valdcrredible, provincia de Santander»
Ayuntamientos de Rincón de Soto y Fonzaleche, provincia 

de Logroño.
Ayuntamiento de Granadella, provincia de Lérida.
Ayuntamiento de Huetcr Tajar, provincia de Granada.
Ayuntamiento de Viilamelendro y Viliasila, provincia de 

Palencia.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Retamar, provincia de 

Toledo.
Ayuntamientos de Osma y Afiliar del Rio, provincia de 

Soria.
Ayuntamiento de Olea, provincia de Palencia.
Madrid 49 de Junio de 4879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 

diaria del correo de ida y vuelta entre la Espina y Cangas de 
Tineo, en la provincia de Oviedo.
i.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde la Espina á Tineo 
y Cangas de Tineo toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo les paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

£.a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar el tiem
po queso invierta en las detenciones, el enai se marca en el 
itinerario formado por la Dirección, fijando también las ho
ras de entrada y sal1-da en les pueblos del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinerario podra modificarse según con
venga al mejor servicio.

3.a Per los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará d  contratista en papel de multas la de 40 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá

el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea á 
juicio del Administrador principal de Correos de Oviedo.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a "Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Oviedo.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de- continuar prestando ei servicio por espacio de tres 
meses más, bajo ei mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
nera 1.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

1£. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de ios portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes¿sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples , y 
©ira en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar ia formalíz&cíon del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.f 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

ly. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaldes de Tineo y Cangas de Tineo, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 19 de 
Julio, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Au
toridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de
4.000 pesetas anuales.

£1. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de Oviedo para la formali- 
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-circular de £4 de Enero de 4860, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se de
volverá al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centra

££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legad, buena conducta9 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita* 

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por

persona debidamente autorizada, pr'évia presentación de do
cumento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la s u  hasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

*D. F. de T., natural d e . . . . . .  vecino d e . *. - # me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde la Espina á Cangas de Tineo por Tvneo y viceversa,
por el precio de pesetas anuales, bajo IciS OD(11ClOÍ10S CGH~
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y ívrma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en .esios térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas .adicionales» 
que no reúna los requisitos que señala la condicio n ££, ó ex
ceda del tipo que fija la £0, será desechada en el acto por el 
Presidente de la subasta.

£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual en  
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la. Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 12 de Junio de 4879. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Orense y Porrino,
en la provincia de Pontevedra.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Orense á Porriño toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

£Á La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en doce horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el iti
nerario formado por la Dirección, fijando también las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perj uicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de ios Administradores principales de Correos de Orense 
y Pontevedra.

Si ei servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la. correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe alprecio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Orense ó Ponte
vedra.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio, y, condiciones establecidas.^ Si 
no se despidiera á pesar dé háber terminado su compromiso» 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la* Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno. . ..

Los tres meses de anticipación con qué debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para Tos éféctos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección g e 
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuent a del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecha 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término ele 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, yen  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

4£. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que exjstan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar ó, re
clamación alguna en el ca'so poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar ia distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara el 
contrato á escritura pública, siendo do cuenta del rematante



Gaceta de Madrid.= Núm. 172. 21 Junio de 1879. 821

los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ultima y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se- hará constar la íormalizacion del depósito de lianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

*15. lili contratista satisfará el importe de la inserción de 
««te -pliego en i& G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
4e  Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
-por Rea;! orden de de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
;¡&i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
«del Real decreto de £7 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
la s  condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
detines oficiales de las provincias de Orense y Pontevedra, y por 
ios demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Go
bernadores civiles respectivos, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 19 de Julio, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

SO. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
&0G0 pesetas anuales.

81. Para presentarse un licitador será condición precisa 
■constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 800 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
é  las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las! oficinas del Gobierno respectivo para la íormalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
¿rden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva dei servicio. Dicha fianza se 
«constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque, termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la. ggpdicion anterior, y una 
certificación expedidla pdr el Alcafifl del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitador es podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

88. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Orense a Porriño y viceversa, por el precio d e . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó 
exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
«el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin  perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
«n la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
4e remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 13 de Junio de 1879.=E1 Director general, G. Cru
zada.

Cmdiciofti&s bajo las que se saca d pública subasta la conducción 
diaria .del correo de ida y vuelta entre Orense y Pontevedra.
i*  El contratista se obliga á; conducir á caballo y dia

riamente de ida y. vuelta desde Órense á Pontevedra toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para jsu recepción y entrega las prescripciones 
¡rigentes,

8.* La distancia de 403 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 45 horas, sin contar el 
tiempo que ¡se invierta en las detenciones, el cual se marca 
en el itinerario formado por la Dirección, fijando también las 
horas de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea. Éste itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio.

3F Por Jos retrasos p-uyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, J  & tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, a bonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de .la línea á juicio de 
1&* Ádípinistradorgs principales d0 porreos efe 0f§n&e y Pon
tevedra^ " '  '• ¡

5 / Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 / Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Orense ó Ponte
vedra.

9.® El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda, oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de- cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
ía línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna, en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa ls& puntos extremos rdfculten equivocados en rñás ó 
én raénos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la íormalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así corno 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente 
del Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante ele pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las provincias de Orense y Pontevedra, y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los 
respectivos Gobernadores civiles, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 84 de Julio, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

80. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 9.000 
pesetas anuales.

84. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 900 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos 
concluido, dicho acto, serán devueltos á los interesados, mé- 
nos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno respectivo para la formali- 
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-eircular de 84 de Enero de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro,

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de) punto de vecin
dad del preponen te, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, V que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.'

Los licita'dores podrán ser representados en la subasta 
por persona itehidamente autorizada, prévia presentación de 
documento queJo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante Ja 
media hora anterior á la. fijada para dar principio al acto , y 
una vez entregados no se podrán retirar,

84. Rara extender preposiciones se tfb se m ri la fór- 
¡ ínula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . , . ,  me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Orense á Pontevedra y viceversa, por el precio de : . pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno,

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este a favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 43 de Junio de 4879.= El Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
D. Antonio Martínez Acosta, Comendador de la Real y dis

te  guida Orden española de Carlos III y condecorado con la 
>uz de Beneficencia de segunda clase.

Hago saber que habiendo el limo. Sr. Gobernador civil de 
3sta provincia nombrádome Fiscal para la instrucción del 
expediente relativo acerca -de los servicios pastados por los 
Guardias civiles de primera y segunda clase, Manuel Santa 
Glalla Quintana y Teodoro González del Rom, el dia 6 de 
Marzo del presente año, salvando con riesgo de sus vidas las 
de D. Santiago Perez, Miguel y Manuel Ruiz Capillas, vecinos 
de Oña, que al atravesar el rio Ebro fueron arrollados por 
la corriente de las aguas, con las que lucharon dichos 
Guardias civiles en un trayecto de 800 metros, he acor
dado, de conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del regla
mento de 30 de Diciembre de 4857, señalar el plazo de 30 di as, 
contados desde la publicación de este anuncio en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que I h s  personas que tengan que reclamar en 
pro ó en contra del hech© que se refiere se sirvan manifestár
melo para los efectos oportunos.

Búrgos 44 de Junio de 4879.=^Antonio Martínez Acosta.

Diputacion provincial de Albacete.
Para la terminación de las obras del palacio de la excelen

tísima Diputación provincial se sacan á pública subasta la de 
construcción de la verja exterior del edificio, casas para los por
teros, pavimentos de maderas, mosaicos y marmol, decorado 
interior del mismo y otras varias de carpintería, y herrería, 
bajo la cantidad de 79.678 pesetas 65 céntimos, ó sea el total 
del presupuesto.

La subasta se verificará el dia 47 de Julio próximo venide
ro, á la una de la tarde, en el salón de sesiones de la Diputa
ción, y en los términos prevenidos en el reglamento de Conta
bilidad provincial de 80 de Setiembre de 4865, y ante la Comi
sión provincial y Diputados residentes en la capital; hallándo
se de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del público, el presupuesto y pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas del proyecto.

Las proposiciones se admitirán durante medio hora en 
pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto mo
delo; debiendo consignarse préviamente en la Caja de Depósi
tos ó sus sucursales la cantidad de 7.967 pesetas 86 céntimos 
en efectivo, conforme á lo dispuesto en la citada ley y regla
mento.

Albacete 46 de Junio de 4879.—E1 Vicepresidente, Ricardo 
Castro Ber:ñez.=El Secretario, Agustín Tellez y Muñoz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  según cédula personal adjunta,

enterado del anuncio fecha 46 de Junio último, y de las con
diciones que se exigen para la adjudicación de las obras ne
cesarias para la terminación del palacio de la Excma. Diputa
ción provincial, se compromete á tomar á su cargo á riesgo y 
ventura la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(en letra); á cuyo efecto acompaña la carta de pago de la su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia por el 40 por 
400 de la cantidad del presupuesto.

(Firma del proponente.)

Universidad literaria de Santiago.
Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar, vacante 

en la Facultad de Derecho.
El único opositor, D. Enrique Ferreiró y Abente, se servirá 

concurrir al local núm. 4, en el dia 83 del actual, y hora de 
once de su mañana.

Santiago 8 de Junio de 4879.--=El Presidente, Fernando 
Mocen de Cancelar.

Administracion del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Lista de las cartas detenidas en esta Administración por falta 
de franqueo el dia 49 de Junio,

Núm. 345 Agapita Torres.—Búrgos.
316 Ana María Delgado.—Andújar.
347 BlbfiotFcario de la Pública.—Evora.
318 Benito Martínez.—Denia.
349 Cipria n o A ñ o ver.—T ob oso.
380 Diego Romero.—Carabancheh
381 Encargado cb H estación telegráfica.—Alfaro.
388 Fernandez Sainz.—Santander.
383 Francisco Salazar.—L&bastida.
384 Galofre y Compañía.—Barcelona.
385 Ildefonso García.—Linares.
386 José Pintado.—Daimiel.
387 Luis Marte Casado.—Praga.
388 Manuel Pcrdiguer.—Sena.
389 Pastor é Hijos.—Haro.
330 Pascual Dre.—Vinaroz.

Madrid 80 de Junio de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.



822     21 Junio de 1879 Gaceta  de Madrid.- Num. 172
G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l e g r a fo s

Mclaúk^'&i loa kugrü:&iié> qyA- m  han poái>it> i-
legiito&t&nüS*

Día 20.

¡Sstaoio* de or í#* . áe5 “ R „  PoaicSijC-

L in ares...................  Antonio B ardencte. Conde Duque, o, se cundo.
Alcalá  H fnares .» . Coronel S o la   Plaza de la Cebada, 10.
Pon f e r rad a   Joaquín Fernandez. Bola, 11, p r a ’. centro.
I r ú n ........................  Pedro Mermo   Mendizábai, 6,
B arce lo na   Pedro A re l la n a   Toledo, 28, tercero.
Lequeitio...............  Somos Queredi&za. Colegiata, 11, tienda.

Madrid 20 do Junio de 1879.—- E l  Jefe del Gabinete Central, 
Ju lián  Alonso P rados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Ayuntam iento constitucional d e  Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. A yuntam ien
to constitucional de esta muy heroica villa.Hdgo saber: que derogados por los trám ites legales los ar
tículos0 214, 226, 210, 242 y.243 de las Ordenanzas municipales, en la parte reía Ova á la prohibición de introducir carnes m uertas de roses vacunas, lanares y cabrías para el consumo 
de esta cepita], y en cumplimiento á lo acordado por el Excelentísim o A y untam iento  en sesión de este dia, en virtud de lo 
resu e lto  por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia coa fecha 40 del actual, queda autorizada desde el 20 del m ismo la  
introducción de dichas carnes por los F ielatos de consumos durante seis meses, con sujeción á las siguientes reglas, y á 
reserva de modificarlas en vista do las observaciones que s u 
giera la práctica:4 /  No se admitirán carnes frescas de reses vacunas, lana
res y cabrías que no hayan sido muertas en mataderos legal - m ente constituidos, según lo prevenido en la legislación v i
gente de sanidad.2 /  A toda res m uerta acompañará una guia  autorizada 
con el sello del Ayuntam iento del pueblo á que pertenezca el matadero donde haya sido degollada, y  en Ja cual con toda 
claridad se expresará: 4.°, su procedencia y especie: 2.°, el rebultado del reconocimiento hecho por el Veterinario autoriza
do para probar d  completo este do de sanidad ántes y después 
de la muerte: 3.°, su peso exacto: 4.*, si se acompaña alguna  parte de despojos: 5.V fecha del dia en que se verificó la m uer
te, y la marca de fuego que en las cuatro extremidades debe l le var con arreglo á lo prevenido en el art. 52 del reglam ento  
dG 25 de Febrero de 4859; dicho documento irá firmado por el Concejal Comisario del matadero, ó por el Alcalde del pueblo 
y por el Profesor Veterinario que hubiese hecho el recono
cim iento.3 /  Las reses que se introduzcan deberán presentarse en 
teras y  conservando intactas sus cuatro extrem idades, así 
como la  cabeza con su lengua.42 La introducción de carnes muertas se verificará sola
mente por los F ielatos de las estaciones de ios ferro-carriles y  'por los de Bilbao y Toledo, desde la apertura de los m ism os 
hasta las nueve de la mañana, y durante h s  des horas últim as 
de la tarde anteriores á la puesta del sol.52 Provisionalmente, é ínterin otra cosa no se determ ine, 
habrá en cada uno de dichos Fielatos, durante las horas de en
trada de las carnes, un Profesor Veterinario, el cual, con pre
sencia de la guia  que presente el conductor de las reses, procederá á hacer el más escrupuloso reconocimiento de ellas, 
firmando bajo su responsabilidad en dicho documento el pase s i las condiciones de sanidad son buenas, ó las causas por que 
las desecha, caso de no poder ser aceptadas para el consumo.62 El adeudo de estas carnes se hará con arreglo á la ta
rifa vigente, por peso al fiel y sin deducción alguna por razón de la piel ó parte de despojos que puedan llevar adheridos.72 Las carnes desechadas por los revisores, las que se tra
ten de introducir por otros puntos que los autorizados, ó por estos sin  los requisitos enunciados en la regla 22, serán deco
misadas y remitidas al matadero de esta v illa  para su reconocim iento é inutilización ú otros fines , según proceda.

82 E l trasporte de las reses muertas al mercado ó á los 
puntos de expendiciou se hará en carruajes cubiertos que reúnan las condiciones de aseo y limpieza que requiere este 
servicio, ínterin se determina el modo y forma en que deberá 
verificarse.92 Queda prohibida en absoluto la venta ambulante de 
carnes muertas en el casco, radio y  extra-radio de la  po
blación.Lo que se anuncia al público para su inteligencia y  sa tis 
facción.Madrid 48 de Junio de 1879.«=-Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de la  m isma y su partido, se cita  
á Joaquín Vicente y  Ruiz y á Francisca Antonia García y  
Diez, naturales de la villa  de Elche, provincia de Alicante, 
obispado de Orihuela, cuyo paradero se ignora, para que en 
el térm ino de lo  dias, contados desde el siguiente al de la in 
serción del presen te, comparezcan en este Tribunal y  Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, 
á prestar ó negar á su legítim a hija María Vicente y García 
el consejo que necesita para contraer matrimonio con Juan 
Montero y  Oontreras; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 13 de Junio de 1879.^L icenciado Cirilo Brea y 
Egea.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido .—Por el presente 
y en v ir tud  de providencia del Sr. Dr. D. Francisco  Gómez Sala -  
zar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta  villa y su 
partido, refrendada por el in frascri to  Notario, se cita, l lam a 
y emplaza, á Antonio González y Labra, n a tu ra l  de Bozas de 
Villanueva, en la diócesis de Oviedo, cuyo paradero  se ignora, 
para  que dentro  del té rm ino  de l o  dias, siguientes al do la  
publicación do este anuncio, se presente en este T rib una l  á 
conceder ó negor el consejo  que necesita su hijo Antonio Gon
zález Mayoral, de 27 años de edad, para  poder contraer  m atri
monio con M a n a  Perrero  y Gil; bejo apercibimiento de que si 
no -o hiciere en el expresado plazo se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 44 ele Junio de 1879.=E1Í3S Saez.
JUZGADOS MILITARES.

D. Ramón de Labra y Chuliá, Capitán graduado de E jé r 
cito, Teniente de infantería de Marina y Ayudante del Arsenal.

Habiéndose ausentado de. la corbeta F errolana  el marinero 
de segunda clase José Boig y Marzal, á quien estoy sum arian
do por desertor;

Usando de las facultades que en estes casos conceden las  
Reales Ordenanzas á les Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llam o y  emplazo por segundo edicto al expre
sado marinero, señalándole el pabellón de Ayudantes de guar
dia de este Arsenal, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 di&s, á, contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargo?; y de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 4 de Junio de 4879.—E1 Fiscal, R a
món de Labra. __________

D. José Domínguez Gilez, Comandante, Capitán de infante
ría de Marina en la reserva, Ayudante de este Arsenal.

Habiéndose ausentado de la fragata Blanda  el marinero , 
José Almoguera Atalaya, hijo de Juan y de Amalia, de 21 años, 
natural de Puerto-R eal, Cádiz, á quien estoy sum ariando por 
el delito de segunda deserción;

Usando de Tas facultades que en estos casos conceden las  
R e a l e s  Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y  Armada, por 
el presente cito, llam o y emplazo por segundo edicto al expre
sado marinero, señalándole el pabellón de Ayudantes de este  
Arsenal, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus des
cargos; y en su defecto se seguirá la causa y  sentenciará en 
rebeldía.

Arsenal de Cartagena 6 de Junio de Í879.=E 1 Fiscal, José
Domínguez Gilez.

G e r o n a .
D. Ceferino Domingo Velasen, Capitán graduado, Teniente  

del primer batallón del regim iento infantería de Albuera, n ú 
mero 26.

Usando de las facultades que S. M. el R ey (Q. D. G.) tiene 
concedidas por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su  
Ejército, por el presente llam o, cito y emplazo por tercer edicto 
á Miguel Figueras Abrich y Pedro Figueras Abrich, herm anos, 
naturales de Olot, en esta provincia, y quintos respectivam ente 
por los reemplazos de 1877 y  78, señalándoles el cuartel de 
Santo Domingo de esta plaza, donde deberán presentarse den
tro del término dé 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á ser interrogados y  contestar á los cargos que 
contra los m ism os resultan en 3a sum aria que como F iscal 
instruyo á Miguel Soler Portólas, recluta de la caja de dicha 
provincia, por el delito de deserción ; y de no comparecer en el 
término señalado se seguirá la causa y  se les sentenciará en 
rebeldía.

Gerona 4 de Junio de 1879.=Ce£erino Domingo.
L e g a n e s .

D. Diego Barquero Sánchez, Comandante F iscal del se 
gundo batallón del regim iento infantería de Mallorca, núm. 13.

Habiéndose fugado del hospital de Linares .el 16 de N o
viembre de 4876, donde se hallaba en calidad de preso, el sol
dado de este regim iento José Cuevas Sánchez, por cuya causa 
se está sumariando;

Usando de las facultades que en .estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de este can
tón, donde deberá presentarse centro del térm ino de 10 dias, 
aco n ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos.

Leganés 9 ce Junio de 1879.= D iego Barquero Sánchez*, 
L é r i d a .

D. Bonifacio Hellin y  P en z , Coronel graduado, Teniente 
Coronel de in fantería , F iscal del Consejo de guerra perma
nente de esta plaza.

Por el presente srgundo edicto cito, llam o y  emplazo á Ig
nacio Ribo Sarrcca y Antonio R,ibó Sarrocs, hermanos, conoci
dos por los Fauces de Ar&bell, naturales del pueblo de Arabell, 
anexo de Adral! , en esta provincia, hijos de Magin y  de Ma
ría, para que en el térm ino de 20 dias, á c ntar desde ¡a fecha 
de la inserción de este edicto en la G aceta  de Madrid, se pre
senten en la cárcel pública de esta, ciudad para responder á 
los cargos que les resultan en la causa que instruyo sobre robo 
en cuadrilla los dias 26 y 27 de Setiem bre del año últim o en  
los pueblos de Tor y  M onienató; en inteligencia que de no 
presentarse en dicho p^ zo  serán juzgados en rebeldía y  les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 28 de Mayo de 1879.==BonifacÍo H e llin .=  
De orden del Sr. F isca l, Vicente Alberh

S a n  F e r n a n d o
D. Jaime Togores y Fábregues, Comandante F iscal del se

gún do batallón del pr im er  regim iento  de in fan te r ía  de Marina.
P or  este p r im er  edicto cito, l lam o y emplazo al soldado de 

la  segunda compañía de este b a ta  13on Luis  Bello Rondón, hijo 
de Luis  y ele Teresa, n a tu ra l  de Cádiz, provincia de id e m , de 
oficio litógrafo, de edad de 48 años, para  que dentro del t é r 
mino de 30 dias,  á co n ta r  de^de la  fecha de esta publicación, 
se presente en este cuar te l  de San Carlos á poner sus descar
gos de la culpa que 1c resu l ta  en causa que se le sigue por el 
delito de segunda deserción ; ad v in iéndole  que de no p resen 
ta rse  se le declarará  en rebe ld ía ,  teniéndose por bastan tes  los 
estrados del T ribuna l  pa ra  notificarla las providencias qus se 
dic taren.

San Fernando  11 de Jun io  de 1879.=V .° B2==Jaime Togo- 
res . = E l  Escribano, Ju an  Morales.

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.
A v i l e s .

D. Máximo Gano Rojo, Juez de primera instancia de la villa  
y  partido  de Avilé#.

P or  el presente hago saber que en la dem and a  o rd in a r ia  
que en este Juzgado promovió D. José Manuel Garc ía  Pola, v e 
cino de la Magdalena de Gorros, de este término, contr a D. J uan 
B au t is ta  Alvarez Aceval,  n a tu ra l  de esta  villa, y  cuya residen
cia se ignora, y sus herm anos,  sobr¿ negación de se rv id u m 
bre de u na  finca, poder ce rra r  esta y lev an ta r  estacada ú  o tra  
clase de va lladar,  y que se deje sin efecto la sentencia  dic tada 
en el in te rd ic to  que la d i fun ta  m adre  de aquellos Doña Josefa 
Aceval propuso con tra  el D. José Manuel, con fecha 42 de Ma
yo corriente he dictado providencia , hab iendo  por acusada la 
rebeldía  y por con tes tada  la d em and a  por p a rte  del D. Juan  
B au tis ta  y otros, y que se les hiciese saber la providencia en 
la  m ism a  form a que la de em plazam iento .

Y con el fin de que lo acordado llegue á conocim iento del 
D. Juan B autista, libro el presente edicto en la villa  de Avilés 
á 23 de Mayo de l-879.=41áxim o Cano Rojo.==Por mandado 
de S. S., Ricardo Otero. X —1677

C h in c h i l l a
D. Leopoldo Pardo y  Sabater, Doctor en ambos Derechos y 

Juez de primera instancia de la m uy noble y  leal ciudad de 
Chinchilla y su  partido.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llam o y  emplazo á 
Manuel Griñan, alias el Sordo, y  Manuel Guerrero Martine», 
alias Mil Hombres, naturales y vecinos de las Peñas de San 
Pedro, perteneciente á este partido judicial y  á la provincia de 
Albacete, para que en el térm ino 15 dias, contados desde el 
siguiente á la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid ,  comparezcan en este Juzgado para notificarles la senten
c i a  dictada y  emplazarles para ante la Exorna. Audiencia del 
distrito en la causa que se les sigue sobre hurto de patatas de 
la propiedad dé Juan Cifuentes García; pues de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. Al m ism o tiempo 
ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces de primera instancia, 
Autoridades y demás dependientes de la policía judicial se - 
sirvan practicar las diligencias convenientes en averiguación 
del paradero de dichos procesados; y  caso de ser habidos, po
nerlos á disposición de este repetido Juzgado.

Dado en Chinchilla á 10 de Mayo de 4879.—Doctor Leopol
do P ard o .=P or su mandado, Fernando Cano Mañas.

Señas de los procesados.
E l Griñan es de 30 años de edad, estatura regular, pelo 

castaño, ojos azules, nariz y barba regulares, descolorido y ves
tido como los jornaleros del país.

E l Guerrero es de 16 años de edad, de estatura baja, sin  
barba, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, padece un humor 
en  la cabeza, y viste pobremente.

F i g u e r a s
DV Juan Gualberto N cgués, Juez de primera instancia de la 

ciudad y  partido de Figueras.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Lean

dro Cargo!, conocido por F ita , natural de San Lorenzo de la  
Muga, vecino de esta ciudad, casado con Teresa, de edad unos 
30 años, peón de albañil, y á Juan Bautista Coloma y  Alemán, 
conocido por Mistayre, soltero, residente últim am ente en esta 
ciudad tam b ién , y que al desaparecer de la m ism a habitaban  
en la casa núm . 5 de la calle de Cendrassos, esquina á la de 
Tapis, con una m ujer llam ada Ana Sala, de edad esta unos 70 
años, conocida per la  Bruxe, y cuyos dos sujetos se presume 
están ocultos en las m ontañas entre San Lorenzo de la Muga 
y  Massan'et de Cabrenys, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde el de la publicación de la presente, com
parezcan ante este Juzgado de primera instancia á fin de serles 
recibida indagatoria en m éritos de la causa crim inal que con
tra ellos se sigue en este Juzgado sobre doble asesinato ejecu
tado en las personas de los herm anes Gabriel, conocido por 
Bartolomé, y  Pedro Oliveras y Llaona, habitantes en el manso 
T&ulería del caserío de Fontfreds, distrito m unicipal de Massa- 
net de Cabrenys; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les seguirá e l perjuicio procedente en tales casos.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades todas, y  de m i parte les 
ruego y  encargo muy eficazm ente, así como á los agentes de la  
p olic ía  judicial, que procedan inm ediatam ente á la busca y  
captura de dichos sujetos, y  caso de ser habidos, sean condu
cidos con toda seguridad á disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo scordado con auto del dia de hoy dictado en di
cha causa crim inal.

Las señas, además de las consignadas, y  que hasta  a ora 
s e  han podido averiguar respecto de dichos dos sujetos, son  
l&s siguientes:
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Leandro Cargo!, alias Fits, estatura regular, cara ñaca, co
lor moreno encarnado; vestía pobremente 4 estilo del país, 
usaba b&mdíua encarnada, llevaba toda la barba, cuyo color 
se parece más á rublo que á negro, calzaba alpargatas, y ú lti
mamente llevaba un capoto buriel con mangas.

Juan Bautista Coloma y Alemán, ¿lias Mistayre, estatura 
regular, cara un poco ancha, edad unos £8 años, bigote y pelo 
negro, color bastante moreno, como agitanado; vestía blusa 
color azul, pantalón color azul también y de la misma tela al 
parecer de la blusa, sombrero bongo negro, blando y no m uy 
ancho de ale, y calzaba alpargata española con cinta negra.

Dada en Figueras á 8 de Mayo de 1879.=Juan G-ualberto 
Nogués. - Por mandado de S. S., Miguel Goll de Alvarez, Es
cribano.

H u e l v a
D. José Natalio Cornejo y Caballero, Abogado de los T ribu

nales de la Nación, Juez municipal de esta capital, é interino 
de primera instancia de la misma y su partido por enfermedad 
del propietario.

Hago saber que D. Miguel de Herrera y Mármol, R egistra
dor de la propiedad de este partido desde el 3 de Setiembre 
de 1866 basta su fallecimiento, ocurrido en £8 de Julio de 1875, 
prestó fianza para el buen desempeño del cargo; y  habiéndose 
solicitado por D. Antonio Herrera y  Luque, como uno de sus 
hijos y herederos, el cumplimiento de los artículos 306 de la 
ley Hipotecaria reform ada y £77 del reglam ento general para 
la  ejecución de la misma, con objeto de reclam ar después la 
devolución de la indicada fianza, se hace público por este p ri
m er edicto á fin de que los que se crean con derecho á recla
mación por cualquiera de los actos cometidos por el D. Miguel 
de Herrera y Mármol en el desempeño del expresado cargo, 
puedan deducirla en el térm ino de tres años, contados desde 
la inserción del presente.

Dado en Huelva á 8 de Mayo de 1879.=J. Natalio C ornejo.=  
P o r su mandado, M antel Quintero.

Huesear.
D. Juan Serrano Diaz, Licenciado en Derecho, Juez m u

nicipal de esta ciudad, é interino de prim era instancia del 
partido.

Por el presente se cita y llama al sordomudo Francisco 
García Rodríguez, vecino de Puebla de Don Fadriqué, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca dentro del té r
mino de 15 dias, á contar desde ia in&ercion de éste en la  G a
c e t a  y  Boletín oficial de la  provincia, á ser reconocido por los 
Facultativos, pues así está acordado en causa que instruyo 
sobre robo.

Dado en Huéscar á 9 de Mayo de 1879.=Juan Serrano 
D iaz.=Por mandado de S. S., Licenciado Manuel Fernando.

I z n a l l o z

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se hace saber á Antonio Gutiérrez Rebles, 
alias Cabañil, de esta vecindad, que en causa que se sigue en 
este Juzgado contra el mismo sobre lesiones á Antonio Vílches 
López, con fecha 15 de Abril último se dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debo declarar y declaro que los hechos probados 
constituyen dos delitos de lesiones ménos graves y una falta 
de lesiones leves: que el procesado Narciso González Ruiz, álias 
Lechuguero,, es autor del delito de lesiones ménos graves, con 
la circunstancia agravante de reincidencia, y ninguna atenuan
te: que el Antonio Gutiérrez Robles, álias Cabañil, es también 
autor del delito de lesiones ménos graves,-sin circunstancias 
atenuantes ni agravantes, y á la vez de una falta: que debo 
condenar y condeno al primero en seis meses de arresto mayor, 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, y á la m itad de todas las costas: que al 
segundo le condeno en tres meses y un dia de igual arresto y 
siete dias de arresto menor por las faltas accesorias, de su s
pensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena, y á pagar £0 pesetas de indemnización al A n
tonio Vílches López, ó por insolvencia á sufrir la detención 
equivalen te á razón de un dia por cada cinco pesetas, y á pa
gar además otra m itad de las costas de esta causa.

Consúltese con S. E. la Sala de lo crim inal de la Audien
cia del territorio, á la que se rem ita esta causa original por 
conducto del limo. Sr. Presidente, citadas y  emplazadas las 
partes para que en el térm ino de 10 dias comparezcan en d i
cho Tribunal á usar de su derecho, con requerim iento á los 
procesados p&ra que en ©1 acto nombren Procurador y Abo
gado que les representen y  defiendan; apercibidos de que si 
no lo hacen, ó los nombrados no aceptan, se les designarán de 
oficio, quedando el actuario á su tiempo con resguardo.

Y por esta su sentencia que dicho señor dictó, así lo pro
nunció, mandó y firmará, de que yo el Escribano doy fé .= R a- 
fael de E strada.= Jesús María Fernandez.»

Lo inserto está conforme con su original, de que el in fras
crito da fé.

Y con el fin de que sirva la parte dispositiva de notificación 
y emplazamiento en forma al procesado Antonio Gutiérrez 
Pables, álias Cabañil, cuyo paradero se ignora, libro el pre
sente; apercibiéndole de que si en el térm ino de 15 dias no 
comparece en este Juzgado á nom brar Procurador y Abogado 
que le represente y defienda, se le designarán de oficio.

Dado en Iznalloz á 8 de Mayo de 1879.=Rafael de E s tra -  
d a .= P o r su mandado, Jesús María Fernandez.

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza al lla 
mado Ramón ó Nemesio Vidal, cuyos demás antecedentes y 
domicilio se ignora, para que dentro del término de 15 dias 
se presente en esto Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
ó en la cárcel da villa, á responder á los cargos que resultan 
en causa crim inal que contra el mismo y otros instruyo por 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y del poder judicial, procedan á la busca y captura 
del referido Ramón ó Nemesio Vidal, poniéndole en la cárcel 
de Villa detenido, incomunicado y á disposición de este Juz
gado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 1879.=Sebas'tian Csr- 
rasco.-=Por mandado de S. S., José Escribano.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, por el presente se cita y llam a á 
Manuel Leiva, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de ocho dias se presente en este Ju z 
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en 
causa crim inal que instruyo contra Ramón Diaz Rodríguez 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1879.=V.° B.‘= 0 a rra sc o .= E l ac
tuario, José Escribano.

M a d rid .—B u e n v i s t a .
D. Luis Bahía, Juez municipal, é interino de prim era ins

tancia del distrito de Buena vista de esta Corte.
Por la presente requisitoria y térm ino de lo  dias se. cita, 

llama y emplaza á Anacleto Zarca y Sánchez, natural de Ciu
dad-Real, soltero, de 22 años, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado y E s
cribanía del que refrenda para cum plir una condena que se le 
ha impuesto por estafa.

Asimismo, ignorándose el paradero de dicho procesado, se 
ruega á los Srés. Jueces de prim era instancia y demás A utori
dades civiles y m ilitares procuren la busca y captura del 
Anacleto Zarca Sánchez, poniéndolo á disposición del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia en la cárcel de 
villa para cumplir dicha condena.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1879.=~Luis Bahía de Urru- 
tia.«=Por mandado de S. S., Joaquín Carretero.

D. Luis Bahía, Juez interino de prim era instancia del 
distrito de Buenavísta de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
una sola vez y término de nueve dias á Francisca Amadora 
Martínez, natural de Sevilla, residente en esta Corte, en el 
puente de Toledo, en la casa llam ada de las Yeserías, de 3o 
años, de oficio cestera, hija de Juan y de Rosa, y que se halla 
casada con Martin Salazar, para que dentro de dicho término 
se presenté en el expresado Juzgado y Escribanía del que re 
frenda, con el fin de que tenga lugar una diligencia acordada 
en causa crim inar que contra la misma se instruye por el de
lito de estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde, y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que la pre
sente vieren, para que si tienen conocimiento del paradero de 
dicha Francisca, procedan á su captura y conducción á la cár
cel de su sexo, en donde quedará a disposición de este Juzgado 
y á las resultas de la expresada causa.

Dada en Madrid á iO de Mayo de 1879.»=,VA B.‘= E 1  Juez, 
Luis B a h ía .^ E l actuario, Bonifacio Guillen.

D. Luis Bahía, Juez interino de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
una sola vez y término de nueve dias, á Galo Rodríguez Gar
cía, conocido por El Zapateril!, y cuyo sujeto, que se hallaba 
preso en la cárcel de esta Corte á disposición de este Juzgado, 
se ha fugado de la de Va.lmojado el dia 5 del corriente al ser 
conducido por tránsitos de la Guardia civil á disposición del 
Sr. Juez de prim era instancia de Escalona, para que dentro 
del expresado térm ino se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder á los cargos que le resul
tan en causa crim inal que contra el mismo se instruye por 
atentado á los agentes de 3a Autoridad; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere Jugar en derecho.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que la  
presente vieren, á fin de que si tienen conocimiento del para
dero del Galo Rodríguez García, que es de 32 años de edad, de 
estatura alta, color bueno, nariz y boca regulares, y pelo., bar
ba y ojos negros, procedan á su captura y conducción á la 
dicha cárcel de hombres de esta Corte, df jándole á disposición 
de este Juzgado y á las resultas de la indicada causa.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1879.*=V.° B.°=E1 señor 
Juez, Luis B ah ía .= E l actuario, Bonifacio Guillen.

M adrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia interino del distrito del. Congreso de esta Corte, se cita y 
llam a por e l término de 10 dias á Doña Josefa Zamacona, que 
ha vivido en la calle de San Miguel, números 5 y 7, y cuyo ac
tual paradero se ignora, con el fin de que se presente en dicho

Juzgado y Escmoama del actuario que suscribe para hacerla 
un requerim iento de orden de la Superioridad en 3a causa 
crim inal contra la misma y Valentín A rranz por adulterio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1879.--=V.° B.‘=E1 Sr. Juez, Santa 
Olalla.—El Escribano, Julián Fernandez Viso.

D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipal, é interino do pri
mera instancia del distrito  del Congreso de esta (Arte.

Por la presente requisitaria se llam a y emplaza á Ramón 
Granda, mozo que ha sido del carruaje á Ja calesera núin. 31, 
cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, así 
como su actual paradero, con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los car
gos que. le resultan en causa crim inal contra el mismo por es
tafa; bajo apercibimiento c<ue de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), se 
encarga á todas las Autoridades civiles y militares del Reino y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado Ramón Granda á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 1879.=Nieolás Santa 
01aiia.=Por mandado da S. S., Julián Fernandez Viso.

Madr id —Hospital.
D. Rafael Solís de Liébaua, Juez de prim era instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito y llamo al lampista que 

fué de la estación del Mediodía de esta capital, conocido por el 
Lucero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm i
no de nueve diss, contados desde el siguiente al de Ja inserción 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, sito en las Salesas Reales, piso principal, á pres
tar declaración en causa que se instruye por aprehensión de 
tabacos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde con arreglo á lo que previene la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

I Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1879.=Rafael Solís L ié- 
bana .= P or mandado de S. S.s Francisco Cabrero de Frutos.

H a d r id —L a t in a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á F ran 
cisco Sánchez, euyas demás circunstancias personales f  actual 
paradero se ignoran, el cual empeñó en la noche del 22 da 
Enero último un colchón de lana con tela encarnada, de la 
propiedad de Juan Su&rez Fernandez, en la casa de préstamos 
de la casa núm. 8 de la calle de Calatrava, el cual dió como se
ñas de su domicilio al encargado de dicho establecimiento 
calle del Peñón, núm. 34, piso segundo, para que en el térm ino 

|  de cinco dias se presente en dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, en el ex-convento de las Sa
lesas, á objeto de prestar una declaración acordada en causa 

• crim inal que contra Luis Postigo Regidor se sigue por el de
lito de hurto; apercibido de que pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo le parará en su dia el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 9 de Mayo de 1879.=V.‘ B.‘—Enrique Iñ iguez .= E I 
actuario, Pedro Sainz de Aja.

Málaga.—Alasneáa.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 

de este distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por término de 10 

dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á Josefa Pareja, de esta vecindad, que habitó en la  
calle de Camas, núm. 39, para que se persone en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á satisfacer la m ulta de 60 pesetas, 
ó en su defecto extinga en la cárcel de esta plaza la prisión 
sustitutoria á razón de 2 pesetas 50 céntimos por dia, y cuya 
condena le ha sido impuesta en causa sobre contrabando de 
tabaco; apercibida que de no verificarlo le parara el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
judiciales que sepan el paradero de dicha individua, la rem i
tan detenida á esta cárcel pública á disposición de este Juz
gado.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Mayo de 1879.=Ilde- 
fonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Antonio González 
y Carreras.

M álaga.-Merced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se llama á Felipe Rafael Na

varro García, natural de esta ciudad, de edad 12 años a taraza- 
nero, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos; Antonio del 
Rio, conocido por el prim er apellido de Jiménez, por no ser hijo 
de legítimo matrimonio, natu ra l de Estepona, de edad 13 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos melados; Benito Pinazo 
Rando, de esta naturaleza, de edad 13 años, jornalero, estatura 
regular, pelo castaño, color moreno; Juan Aleóle a Ram írez, 
natural de esta ciudad, de edad 13 años, estatu ra regular, co
lor moreno; Fernando Alucien Ramírez, natu ra l de Leja, de 
edad 15 añ s, zapatero, estatura regular, pelo castaño, ojos 
melados; Telesforo Rer jano Jaime, natura l de Loja, de edad 13 
años, estatura regular, pelo negro, color moreno, ojos mela
dos, y Justo Sanjurjo Alicarde, natura l de esta ciudad, de edad 
13 año -, impresor, estatura regular, color moreno, pelo castaño, 
ojos melados, todos de cstafciudad, cuyas demas circunstancias 
y paradero no resulta, para que en el térm ino de 30 dias, á con
ta r desde la inserción de dicha requisitoria respectivamente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado por virtud de causa que se les
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jg’ae el mismo por la Escribanía del infrascrito sobre hurto  
-«de pañuelos; bajo apercibimiento de que en su defecto serán 
•declarados rebeldes, parándoles ei. perjuicio que haya lugar.

Y además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía judicial, procedan á ia busca de los 
¿referidos, haciéndolos comparecer en este Juzgado, según así 
lo tengo acordado por mi providencia de este dia dictada en 
dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 0 de Mayo de 4879.==Fran- 
eisco Pinos y i¿uin¡ana.=*Pcr mandado de S. S., Diego Gar
cía Murilio.

M u r c i a . - S a n  J u a n .

D.  José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de nueve dias, á 
contar desde la inserción de la misma en los periódicos oficia
les se cita, llama y emplaza á Salvador Vives Ulan, hijo de 
Salvador y Joaquina, natural y vecino de Algezar s, de SBaños 
de edad, casado y de oficio arriero, siendo sus señas estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, barba y cara 
regulares, y viste al uso del país; Facundo Vargas Rebol i o, ve
cino de Algezares, casado, jornalero, do unos 40 anos, de esta
tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, color trigueño, cara y 
barba regular, y viste al uso del país; Manuel Ruiz Rubio, álias 
Mochila, hijo de Salvador y Lucía, natural de Algezares y ve
cino de dicho pueblo, de 38 años, casado, tejedor, siendo sus 
señas estatuirá regular, pelo castaño, ojos pardos, color trigue
ño barba y cara regulares, y viste al estilo del país; Fulgencio 
Meseguer Baeza, álias Chinche, hijo de José y María, natural y 
vecino de Algezares, de unos 30 años, casado, arriero, siendo 
sus señas estatura regular, pelo castaño, ojos azules, color 
trigueño, barba poca, y viste al uso del país; Ambrosio Asen- 
sio P año, hijo de Jerónimo y María, natural de Iluércal-Overa, 
vecino de Algezares, de unos -15 años, soltare, jornalero, sien
do sus señas estatura baja, pelo castaño, ojos paraos, barba 
ninguna, y viste al estilo del país; Juan Pelegrin Martínez, 
álias Moro, hijo de Juan de María del Lcreto, natural y vecino 
de Algezares, de 42 años de edad, casado, arriero, siendo sus 
señas estatura baja, pelo castaño, ojes azules, color trigueño, 
barba y cara regulares, y viste de chaqueta, alpargatas y hongo; 
Jerónimo Asensio, natural de Huércal-Overa, de unos 4o años, 
vecino de Algezares, de estatura regular, pelo castaño, cara y 
bgrba regulares, casado, tuerto, y viste de hongo y chaqueta; 
Jqsé Pelegrin Martínez, alias Moro, hijo de Juan y María del Lo- 
reto, de unos 39 año's, natural y vec&io de Algezares, casado, 
arriero, siendo sus señas estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz y cara regulares, y viste de hongo y chaqueta al 
uso del país; y al Tio Juan de Huércal, cuyos demás anteceden
tes se ignoran.

Haciendo saber á dichos procesados que en el térm ino que se 
les fija comparezcan en este Juzgado á contestar á les-cargos 
que les resultan en causa que se les sigue sobre contrabando 
de tabaco; previniéndoles que en caso de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar; rogando á todas las Auto
ridades y dependientes de las mismas procedan á la busca, 
captura y conducción á estas cárceles de dichos procesados.

Murcia 10 de Mayo de 1879.=José Rodríguez R oda .= P or 
mandado de S. S., Bartolomé Costa.

Negreira.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Florentino González Villamil, Juez 
de primera instancia del partido de Negreira.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ven
tu ra  Recarey, vecina de San Félix de Freijeiro, por no haber 
sido habido en su domicilio, y cuyas señas al último se expre
san, á lin de que se presente en Ja sala de audiencia de este 
Juzgado dentro del térm ino de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bolelin 
oficial de la provincia, á declarar indagatoriam ente en la causa 
que se-le sigue por allanamiento de morada de José García, 
de la expresada de Freijeáro; apercibido de que si no lo verifi
case se le declarará rebelde y  parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares é individuos de la policía judicial, que caso de ser 
habida, la pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en la villa de Negreira á 9 de Mayo de 4879.=Floren- 
íino González Vilkmil.=-De su orden, Manuel Caamaño.

Señas de la procesada Ventara Recarey.
Edad unos 70 años, gastaba ropa muy viga* zuecos de palo 

y  medias, todo viejo; sin o tra  señal conocida.

O lm e d o .
D. Joaquín María de A lósy Mon, Juez de prim era instancia 

d e ;er>t& villa de Olmedo y su partido.
P er el presente edicto cito, Hamo y emplazo á  Eduardo 

Martin Bermejo, conocido también por Tibaldo, de 33 años de 
e'dad„ natu ra l y vecino de Pedrajas de San Esteban, que ha 
trasladado  su domicilio ¿ Madrid., cuyas circunstancias se ig 
nora.*1* es estatura rágular, cara ancha, ojos y pelo castaños, 
nariz gW asa, barba clara y color bueno, para que en el térm i
no de 10" S£í presente en este Juzgado para practicar una 
diligencia causa que se‘sigue contra el mismo por lesio
nes inferidas* á Gregorio Velasco Alonso; apercibido que de no 
hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tifc'ttipo encargo á Jas Autoridades y dependien
tes de la policía Ju'díeiaZ procefan á su detención y remisión á 
este Juzgado con la seguridades necesarias.

Dado en Olmedo á 9 de Mayo de 4879.=Joaquín lU v h  de 
A1ós.***Pq£ su mandado, Juan MíRtqn Carreña . J

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa de Olmedo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
eon motivo de Ja sustracción de diferentes géneros de comer
cio que en un cajón se dirigía por los Sres. Pérez y Vicente, 
del comercio de Valladolid, á D. Manuel Fernandez Tapia, del 
de Coria, cuya hecho tuvo lugar en la noche ¿el 24 de Abril 
para amanecer el 33, sustrayéndose el cajón de un carromato 
que conducía Jacinto García, vecino de Fuentes de Béjar; y 
en dicha causa se halla acordado publicar el presente edicto, 
por virtud del que se cita, llama y emplaza á los autores del 
hecho para que comparezcan en este Juzgado dentro del té r 
mino de 40 ciiat-; bajo apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio que haya Jugar.

A ia vez encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la ocupación de los efectos sustraídos y 
captura de las personas en cuyo poder se hallen si no justifi
can su legítima precedencia, remitiéndolas en su caso á estas 
cárceles.

Dado en Olmedo á 10 de Mayo de 1879.—Joaquin M. de 
A lós.= P or su mandado, Juan Martin Oarreño.

Efectos sustraídos.
Cinco trozos con 30 varas terciopelo en varios números.
Una pieza alpaca negra, núm. 30.
Treinta y seis pañuelos Guaeh.
Tres merino negro, núm. 11.
Tres id., núm. 9.
Seis velos Chantilly.
Seis garalisos.
Dos docenas pañuelos coco suizos, cuatro cuartas primera.
Cuatro id., tres cuartas.
Diez y seis id. cosmanos.
Cuatro hilo saldo, cuatro cuartas.
Dos id. servilletas granito, tres media cuartas.
Dos id. id., tres cuartas.
Cuyos artículos según la misma nota ascienden á la suma 

de 3.133 rs., siendo ei peso de estos con la cuja dos arrobas.

San F e r n a n d o .
D. Julián Gómez y García, Juez de prim era instancia de esf.a 

ciudad.
Hago saber que en autos ordinarios sobre reivindicación 

de ciertos bienes, que se sigue en este Juzgado a instancia de 
Da Julián García de la Vega y Giorfo, en concepto de curador 
a¿l lona  de los menores sus sobrinos D. Carlos y Doña María 
de Regla Rubin de Celis y González, de D. Segundo Rubín de 
Celis y González, mayor de edad, y de D. Julián García d é la  
Vega y González, como marido de Doña Felicitas Rubin' de 
Celis y González, menor de 3b años, contra D. José y Doña Mi
caela Villegas y Hoyos, en el otrosí del escrito de contestación 
á la demanda han solicitado que, mediante á que los hijos de 
D. Carlos Antonio Rubín de Celis y González de Obregon han 
renunciado Ja herencia, sean citados de eviccion y saneamien
to en este pleito los herederos de este último, que se ignora 
quienes sean, cuya citación ss verifique por medio de edictos, 
que habrán de fijarse en los sitios públicos de esta ciudad, Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y habiéndose 
accedido á ello en providencia de 3 i del mes último, se cita 
de eviccion y saneamiento en este pleito á los herederos del 
expresado D. Carlos Rubín de Cefis y González de Obregon, 
para que por sí ó por persona legalmente autorizada compa
rezcan en estos au tis  á defender los derechos de los dem an
dados; apercibidos que de no verificarlo les parará los perju i
cios que haya lugar.

San Fernando 9 de Junio de 4879.=Julian Gómez y Gar- 
cía.=M anuel Palomino y Rodríguez. X—1683

Sanlúcar de Barrameda.
D. Antonio Soriano y Ezquerra, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco P a

checo García, vecino de esta ciudad, para que en el término 
de 10 dias, desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado para ciertas diligencias 
en la causa que se sigue por las lesiones que le infirió un ta l 
Gordillo; apercibido que ae no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Sanlúear de Barrameda á 39 de Abril de 1879.==Antonio 
S oriano .^P or mandado de S. S., Manuel Romero.

Santander. 
D. Cenon Bombín, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad, etc.
Cito, llamo y emplazo á Valentín Magdalena Sánchez, na

tu ra l y vecino de esra capital, soltero, barbero, de 20 años de 
edad, para que en el término do ib dias, á contar desde su pu* 
Plicacion en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, se presente en ia cárcel de este partido á cum plir la 
condena que le está im puesia en causa por lesionas á Cesáreo 
Sierra; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A ia vez ruego y encargo á todas las Autoridades procedan 
á su busca, captura y conducción á dicha cárcel y á mi dispo
sición, en Jo que adm inistrarán  justicia.

Dado eai Santander á 6 de Mayo de 4879.=Oenon B om bin.=  
Por su maiiAado, M. Serrano Saco.

S e v i l la . - M a g d a le n a .
D. Fortunato  Gaña y Gamsrc, Juez de prim era instancia 

del dítAriío de Ja Magdalena de esta ciudad.
Por ia  presente .requisitoria eiu/, llamo y emplazo á A nto

nio Paidc) Gordillo, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, casado, 
tpnetefo.y d§ S S  años, p ara  quAen el térm ino de ib  di&sq á

contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en Ja cárcel de esta 
ciudad á cumplir la pena que le ha sido im puesta por ejecu
toria recaída en causa contra el mismo seguida por disparo de 
arm a de fuego; apercibido que de no comparecer en dicho té r
mino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G,), requiero 
á todas las Autoridades que tuvieren conocimiento del actual 
paradero del Antonio Pardo Gordillo á que ordenen su cap
tu ra  y conducción á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 31 de Marzo de 4879.=Fortunato C aña.=  
El actuario, Antonio de Perez.

Valencia.—Mar.
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito del Mar de esta ciudad de 
Valencia, en el expediente de jurisdicción voluntaria instado 
por D. Fernando Ibáñez en nombre de Doña, Remedios y Doña 
Desamparados Pescietto y Borrell, sobre declaración de here
deros abintestato de Doña Veneranda Pesen tto y B¿>ca, n a tu 
ra l de Durango, en la república de Méjico, y en el que tan sólo 
han com parendo al primer llamamiento las referidas Doña 
Remedios y Doña Desamparados Pescietto y Borrell, tías car
nales de la finada, por lint;a paterna, se manda citar y llam ar 
por segunda á todos los que se crean con derecho á la heren 
cia de dicha Doña Veneranda, que falleció en la villa de Ma
drid el dia 14 cíe Abril del año últim o -1878, para que dentro 
del térm ino d^ 40 dias para los del extranjero y ele 30 para 
los de Ja Península, contados desde la inserción de copia del 
presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzga
do del Mar y mi Escribanía á deducir sus reclamaciones.

Dado en Valencia á 3 de Junio de 4879.=E1 Escribano, S al
vador N. Encinas. X—1678

Vivero.
D. Alfonso XH, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. W aldo Auz y Saco, Juez de 
prim era instancia de este partido, etc.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el refrendata- 
rio se siguió causa crim inal contra Benigno Rosendo Nicolás 
Cayon y Soto, álias Chocho, y Manuel Antonio Pena Di&z, pes
cador y soltero el primero, casado y m arinero el segundo, 
respectivamente de 30 y 47 años de edad, naturales y vecinos 
del púqrto ée  Baja Cipriano, parroquia ds Banta María de 
Lieiro, por lesiones que m útuam enle sufrieron; en la cual, Coja 
fecha 33 de Febrero último, por el entonces Sr. Juez acciden
tal ¿A partido, Licenciado D. P^amon Justo Alonso, y por la 
fé del autorizante, se pronunció la sentencia cuya parte dis
positiva es de este tenor:

«Fallo que debo de condenar y condeno al procesado Be- 
' nigno Rosendo Nicolás Cayon y Soto, álias Chocho, como autor 

de lesiones ménos graves inferidas al Manuel Antonio Pena 
Diaz, en Ja pena de dos meses y un dia de arresto mayor, con 
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho 
de sufragio durante la condena, é indemnización ai último de 
30 pesetas por igual número de dias que estuvo imposibilitado 
para el trabajo; sufriendo, caso de insolvencia, la correspon
diente prisión subsidiaria á razón de uno por cada cinco pese
tas, y al pago de la m itad de las costas del sum ario y todas 
las ¿el plenario, declarando de oficio las restantes.

Y por esta mi sentencia, que se consulte con S. E. la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia del territorio, así como el auto 
de 2b de Noviembre del año próximo pasado, folio 91, según 
se halla acordado, para cuyo efecto se le rem itan  originales 
todos los antecedentes por el conducto prevenido, citadas y 
emplazadas las partes por térm ino de 40 dias, á fin de que 
comparezcan ante dicha Superioridad á deducir de su derecho, 
bajo los perjuicios á que hubiere lugar; librándose carta-ór- 
aen al Juez municipal de Cervo para la presentación en los es- 
trados de este Tribunal del Gayón, después de lo que se prac
ticará al mismo por el actuario, con asistencia de su Curador 
D. Andrés López Balsa, vecino de esta villa, la expresada d ili
gencia de emplazamiento, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, así lo pronuncio, mando y firm e.= R am on 
J. Alonso.»

Y como quiera que el Cayon no se halle en su domicilio y  
se ignore su actual paradero, por providencia de 4.° del cor
riente acordé citarle y emplazarle por edictos á los fines que 
comprende la parte dispositiva de sentencia inserta, y con tal 
objeto se expide el presente en la  villa de Vivero á 3 de M ajo 
de 4879.=W aldo A uz.=  ?or mandado de S. S., Antonio P e r-  
nas Martínez.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  de  lo s  C a m in o s  d e  h i e r r o  
d e l M a rte  d e  E sp a ñ a .

Número 341.—En la villa de Madrid, á 6 de Junio de 4879, an 
te mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. JoséGarcía 
Lastra, Notario público del distrito de esta capital, con vecindad 
y fija residenciaren ella, comparecen: el fíxcmc. Sr. D Ernesto 
Polack y Joaeph, de edad de más de 40 años, casado, propietario, 
domiciliado en esta Corte, y  el Excmo. Sr. D. José de Sierra y 
Cárdenas, de edad de más de 60 años, soltero, ex-M inistro, v e 
cino de esta villa, ambos con cédulas personales que me han 
exhibido, expedidas en la misma con los números 44b y 331 en 
4.° de Feorero y 28 de Diciembre últim os respectivamente, é in
tervienen en nombre y representación de la  Sociedad anónima 
libre denominada Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España, de la que son Administradores, constituida por es
c r i tu ra ré  20 de Diciembre de 48b8, y sometida á la, ley de 49 
de Octubre de 4869 en escritura de 21 de Marzo de 4874, o tor
gada en Madrid sute el Notario D. Luis Hernández, con la cual
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se fusionó después la Compañía de los ferro-carriles de Zara
goza á Pamplona y Barcelona, rigiéndose hoy por los estatutos 
reformados en escritura solemnizada ante mí en 44 de Marzo 
de 1878, habiendo adquirido con posterioridad también la 
Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España la 
concesión y usufructo del ferro-carril de Oastejon á Bilbao, 
con el ram al del embarcadero de Hipa; acreditando los citados 
Sres. Poiack y Sierra la representación en que concurren con 
un extracto del acta de la ju n ta  general extraordinaria de ac
cionistas de la expresada Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España celebrada en 7 de Mayo de 1878, autoriza
do en 1% de Octubre siguiente por el Administrador Excelen
tísimo Sr. D. Tomás de Ibarrola, con el Y.* B.® del Presidente 
del Consejo de la misma Compañía, Excmo. Sr. D. Francisco 
Serrano, en cuya fecha ejercían respectivamente su cargo, de 
lo que y de que me son conocidas sus firmas, puestas en dicho 
extracto, las que considero legítimas, doy fé, uniéndose el m is
mo á esta matriz, para comprobarla é insertar en sus copias 
en el lugar que se dirá.

Lo cual consignado, los señores comparecientes, según in 
tervienen, de mútuo acuerdo exponen: que la indicada ju n ta  
general extraordinaria de accionistas de la Compañía de los 
Caminos de hierro del Norte de España celebrada en 7 de Mayo 
de 1878, acordó modificar los artículos 8.°, 5.®, 12 y 13 de los 
estatutos de la Sociedad, en la forma que consta del mencio
nado extracto, habiendo en su consecuencia el Consejo de ad 
m inistración de la misma Compañía en sesión celebrada el 28 
de Junio siguiente acordado redactar los expresados artículos 
en los términos que se consignan en el extracto de la misma 
sesión que autorizado por el citado Adm inistrador Sr. Ibarro- 
la, con el Y.® B.6 del Presidente, el referido Sr. Serrano, con fe
cha 12 de Octubre del año último, se une también á esta m atriz 
para comprobarla, dando igualmente fé yo el Notario de que 
en esa fecha desempeñaban también su cargo, y que me son 
conocidas la firma del primero y media firma del segundo 
puestas en el mismo extracto, las que por tanto  considero le
gítimas; debiéndose insertar dichos extractos en las copias de 
este instrum ento, por el órden que van citados en este lugar.

Hay un sello en tin ta azul que dice: «Compañía de los Ca
minos de hierro del Norte de España.»— Extracto del acta déla 
ju n ta  general extraordinaria de accionistas de la Compañía de 
los Caminos de hierro del Norte de España celebrada en 7 de 
Mayo de 1878.

3 /  La jun ta  general, de conformidad con las proposiciones 
del Consejo, acuerda modificar los artículos 2.°, 5.®, 12 y 13 de 
los estatutos de la Sociedad en la forma siguiente:

«Art. 2.® En el art. 2.®, entre los ferro-carriles cuya ejecu
ción y explotación forman el objeto de la Compañía, se añadi
rá  el de Tudela á Bilbao.

Art. 3.® Se añadirá también en este artículo, entre las con
cesiones que pertenecen á la Compañía, y que en el mismo.se 
enum eran, la del ferro-carril de Tudela á Bilbao.

Art. 12. El número de Administradores, fijado en 36 por 
el art. 12, se elevará á 40, y se añadirá en el párrafo tercero de 
este artículo que tres de los Administradores se elegirán en
tre  los obligacionistas de Tudela á Bilbao.

Art. 13. En el segundo párrafo del art. 13 se indicará que 
la  fianza que deben prestar los tres Administradores que han 
de elegirse entre los obligacionistas del camino de Tudela á 
Bilbao, podrá constituirse en obligaciones de prim era, según 
da ó tercera serie del mismo camino.»

La ju n ta  general autoriza al Consejo á introducir, si fuere 
necesario, en'los demás artículos de los estatutos las modifica
ciones, aumentos y supresiones que juzgue convenientes para 
ponerlos en arm onía com los artículos modificados y con el 
convenio celebrado con la Compañía de Tudela á Bilbao, y 
otorga y delega en los Sres. Alonso Martínez, Ibarrola, Polack, 
S ierra y Navarro, individuos del Consejo de adm inistración, 
todos los poderes y autorizaciones necesarios á fin de in trodu
cir en los estatutos las modificaciones indicadas, y otorgar y 
firm ar todas las escrituras necesarias al efecto, bastando la 
firma de dos de dichos señores para autorizarlas.

Y para que conste se expide la presente, visada por el se
ñor Presidente del Consejo de administración de la Compañía, 
en Madrid á 12 de Octubre de 4878.=Sobreraspado—meran— 
vale.—Un Adm inistrador, T. de Ibarrola.—Y.® B.*—El Presi
dente del Consejo, Serrano.

Hay un sello en tin ta  azul que dice: «Compañía de los Ca
minos de hierro del Norte de España.*—Extracto del acta de la 
sesión celebrada por el Consejo de Administración de la Com
pañía de los Caminos de hierro del Norte de España el dia 28 de 
Junio de 1878.

8.° En conformidad con lo dispuesto por la ju n ta  general 
de accionistas extraordinaria de 7 de Mayo, en su tercera re 
solución, respecto á las modificaciones que deben introducirse 
en los estatutos sociales con motivo de la adquisición de la lí
nea de Tudela á Bilbao, el Consejo, usando de la autorización 
que la ju n ta  ie confirió, acuerda redactar los artículos 2* 5.°, 
12 y 13 de los estatutos en la forma siguiente:

«Art. 2.® Constituye el objeto de esta Sociedad:
1.® La construcción y explotación de los ferro-carriles de 

circunvalación de Madrid.
De Madrid á Hendaya.
De Yenta de Baños á Santander.
Da Quintanilla á Barruelo.
De Alsásua á Barcelona.
De Tardienta á Huesca.
De Tudela á Bilbao.
Y el ram al al embarcadero ds Hipa, y de todos los que le 

sean concedidos en adelante ó que puedan adquirir ó arrendar.
2.* El establecimiento y explotación de todos los servicios 

de trasporte por mar, por tie rra  ó por agua, que puedan o r
ganizarse en correspondencia con los caminos explotados por 
la  Sociedad.

3.a La explotación de los terrenos, minas, bosques, altos 
hornos, fábricas, talleres de construcción y demás que posee 
hoy dia ó que adquiera en lo futuro por compra, arrenda
miento ó cualquier otro título legítimo.

Art. 5.® Las concesiones otorgadas á la Sociedad ó adqui
ridas por la misma con título legítimo comprenden las líneas 
siguientes:

d.® La línea de Madrid á Irún por Avila,, Valladolid, Búr- 
gos, Yitoria, Tolosa y San Sebastian, concedida por Reales 
órdenes de 18 de Octubre de 4856 y £0 de Marzo de 1858 en 
cumplimiento de las leyes de 14 de Noviembre de 1855 y 11 
de Julio de 1856.

2.' La de San Isidro de Dueñas á Alar del Rey, concedida 
en v irtud de la ley de 18 de Junio de 1856.

3.® La línea de Alar del Rey á Santander, concedida por 
las leyes y decretos de 13 de Mayo de 1849, 9̂  de Marzo y 22 
de Abril de 1855, y cedida á la prim itiva cíel Norte, con apro
bación del Gobierno, por convenio de 31 de Enero de 1874, 
aprobado en jun ta  general de accionistas de Alar á Santander 
del 10 de Febrero siguiente.

4.® Las concesiones pertenecientes á la Compañía de Zara
goza á Pamplona y Barcelona, al fusionarse con la del Norte, 
á saber;

La línea de Zaragoza á Barcelona, que tiene una longitud 
de 3ü5 kilómetros 300 metros, concedida por la ley de 6 de 
Julio de 1855, que declaró subsistente la concesión y privile
gio otorgado por la Real cédula de 21 de Noviembre de 1852.

La línea de Tardienta á Huesca, concedida en virtud de la 
ley de 9 de Julio de 1862, por Real órden de 21 de Setiembre 
de 1862, de longitud de 21 kilómetros 700 metros, cuya ad
quisición por la Compañía de Barcelona fué aprobada por 
Real decreto de 5 de Setiembre de 1864.

La línea de Casetas á Alsásua, de longitud de 218 kilóm e
tros 17 metros, concedida con arreglo á la ley de 11 de Julio 
de 1856, por Real órden de 9 de Octubre de 1857.

La concesión del ferro-carril de Casetas á Zaragoza, hecha 
á la Compañía de Pamplona por el art. 2.® de la ley de 24 de 
Mayo de 1863, con el ram al da enlace de las líneas en Zara
goza, que está ya construido y que tiene una longitud de 3 k i
lómetros 662 metros.

Y finalmente los derechos que á la línea de Pamplona cor
responden por su concesión, por sus condiciones de adjudica
ción y por la Real órden de 19 de Julio de 1862, para obtener 
un ram al directo á la frontera francesa ó á un puerto del 
Océano.

5.® La línea do Oastejon á Bilbao, con el rarnal del em bar
cadero de Ripa (Bilbao), de 250 kilómetros de longitud, cuya 
concesión se hizo por Real órcum de 6 de Julio de 1857, ley 
de 15 do Julio de 1857 y Real órci-n de 18 de Julio del mismo 
año, y fué cedida á Ja Compañía dR Norte por la de Tudela á 
Bilbao en virtud del contrato de 28 de Marzo de 1878, apro
bado por el Gobierno en 26 de Junio del mismo año.

Todas ellas con las cargas, condiciones y cláusulas expre
sadas en los pliegos de condiciones anejos á los decretos de 
concesión.

Estas concesiones podrán aum entarse con las que en lo 
sucesivo se otorguen á la -Compañía ó esta adquiera por título 
legítimo.

Art. 12. La Sociedad será adm inistrada por un Consejo 
de 40 miembros nombrados por la Junta general de accionis
tas. Este número podrá reducirse á 33, ó á meaos, á medida 
de las vacantes que ocurran por cualquiera de las causas pre
vistas en el art. 14. De estos 40 Administradores, tres deberán 
elegirse duraote 50 añus entre los obligacionistas del ferro
carril de Alar á Santander, y otros tres entre los obligacionis
tas del ferro-carril de Tudela á Bilbao, durante el período de 
la concesión de esta últim a línea.

Los Administradores residentes ó avecindados en Barcelo
na, además de sus facultades como tales Administradores, ten 
drán una delegación del Consejo para la gestión y despacho 
de los asuntos en aquella localidad, con arreglo á las resolu
ciones acordarlas por el mismo Consejo de adm inistración.

Art. 13. Cada Adm inistrador dentro de los ocho dias de su 
nombramiento, deberá depositar en la Caja de la Sociedad en 
garantía de su gestión 100 acciones, que no podrán enajenarse 
durante el tiempo de su administración.

Exceptúense de lo dispuesto en el párrafo anterior los tres 
Administradores que durante 53 años deben elegirse entre los 
obligacionistas del ferro-carril de Alar á Santander, los cuales 
depositarán en garantía de su gestión y con el mismo carác
ter de inalienabilidad 100 obligaciones de dicho ferro-carril, 
y los tres Administradores que han de elegirse entre los obli
gacionistas del ferro-carril de Tudela á Bilbao, que podrán 
constituir su fianza depositando 100 obligaciones del mismo 
camino de cualquiera de las tres series en que están divididas.

Los Administradores recibirán por asistencias una re tr i
bución anual, consistente en la suma de 750,000 rs. va., que se 
d istribuirá entre ellos en la forma que acuerde el Consejo de 
adm inistración.

Podrá además abonárseles una parte alícuota del excedente 
de los productos líquidos anuales (art. 33), cuyo importe se 
fijará cada cinco años por la ju n ta  general.»
¿ Y para que conste se expide la presente, visada por el se
ñor Presidente del Consejo de adm inistración de la Compañía, 
en Madrid á 42 de Octubre de 4878.=Sobreraspado—rzo -c a r 
gas, condiciones y cláusulas—valen. = U n  Adm inistrador, T. 
lbarrola.==Y.® B.*=E1 Presidente del Consejo, Francisco Ser
rano.

Que en su virtud los comparecientes Sres. Polack y Sierra, 
en representación de la Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España, en uso de la autorización que consta del 
precitado extracto del acta de la jun ta  general extraordinaria 
de 7 de Mayo de 4878, y de conformidad con el acuerdo del 
Consejo que acredita el otro extracto, por la presente escritura, 
en la via y m anera que más haya lugar, otorgan: que los a r 
tículos 2.®, 5.°, 42 y 13 de los estatutos de la referida Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte de España quedan modifi
cados en los términos en que se hallan redactados, y constan 
del indicado extracto del acta de la sesión celebrada por el 
Consejo de adm inistración de la misma Compañía en 28 de 
Junio de 4878; cuyos cuatro artículos sustitu irán  respectiva
mente á los de los mismos números de ios estatutos reform a
dos en escritura solemnizada ante mí en 14 de Marzo de 4878.

En cuyos términos queda formalizada la presente, y con
sentida por los señores comparecientes, se;run intervienen.

Así lo dicen y otorgan, á quienes doy fé conozco, y firman, 
en unión de los testigos de este instrum ento D. Pedro Serapio 
Fernandez del Rincón y D. Antonio Gullon, de esta vecindad; 
habiéndola leido yo el Notario á presencia de to los, después 
de advertirles el derecho que tienen á leerle por sí, de lo que 
también doy fé yo el dicho Notario, que signo, firmo y ru - 
brico.=E . Polack.^J., S ierra .=Pedro  F. del R incón.^A ntonio 
G ullon.=(Está mi signo.)^Licenciado José García Lastra. =~ 
(Está mi rúbrica.)

Es prim era copia de la escritura por m í autorizada, nú
mero 341 de mi protocolo corriente de instrum entos públicos, 
de que doy fé, para la Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte de España, en un pliego del sello 4.®, núrn. 47.473 y 
cinco del 41.® completos, números 4.340.628, 629, 030, 634 
y 632, y la signo, firmo y rubrico en Madrid á 47 de Junio 
de 487*9. =  Sobreraspado— c—obii— s—s— gañiz—a—n—c— 
k—u sent—vale.=(H ay un signo.)^Licenciado José García 
Lastra.=--(Hay una rúbrica.) X —4681

L a  A r t is ta .
SOCIEDAD MINERA. DE MONÓVAR .

REGLAMENTO.
Artículo 4.® A esta Empresa le corresponde por ahora un 

establecimiento en el término de esta villa y su partido del 
Bull, concedido á D. Tomás Verdú y Cerda, vecino de la m is
ma, en cuyo terreno se indica m ineral cobrizo.

Art. 2.® La Compañía se compone de 50 acciones, inclusas 
tres gratis, que se han concedido, una á D. Tomás Verdú como 
denunciador de la mina, y dos á D. Francisco Amores y Doña 
Juana Ruiz, dueños de parte del terreno registrado y dem ar
cado y sus entradas, en pago del perjuicio que sufran  en su 
propiedad, según permiso otorgado.

Art. 3.® La Jun ta  directiva determ inará el pago de cada

acción y la cuota que por cada uno d$ba satisfacer en cada 
dividendo para atender á los gastos de la mina, siendo el 
mayor tipo de cada acción desde 20 hasta 40 rs., consultando 
á la jun ta  general para su aprobación.
,,Art. 4.® El socio que pasados Jos ocho primeros dias al eri 

que se le exija el pago, no lo satisfaga, quedará de hecho ex
cluido de la  Compañía, y sin opcion á reclamar cantidad ni 
efecto alguno entregado hasta entonces; exceptuando de estos 
casos ci que se hallare^ ausente, en cuyo caso se le concede
rán 45 días para que efectúe el pago por sí ó por persona au
torizada para ello; y de no verificarlo queda sujeto al conteni
do de este capítulo.
_ Art. 5.“ Ei individuo que quiera enajenar su acción ó ac

ciones, podrá verificarlo, con la obligación de ponerlo en cono
cimiento de la Junta directiva éntes de contraer compromiso, 
y si esta creyere conveniente á ios intereses de la Compañía 
el quedarse con acción ó acciones que se vendiesen, será pre
t e n d a  en igualdad de circunstancias para quedarse con ellas 
a beneficio de la Compañía, y en caso contrario aprobar la 
Y e n ta  y endosar su título á favor del que le sustituya en ellas: 
pero en el caso de que la venta ó cesión sea por fracción do 
acción, se entenderá que la representación de la entero, queda
rá  en el que obtenga el título y se halle suscrito en Ja lista* de 
la compañía, asi para las votaciones como para ios pa^oo-y 
demás asum es de la Empresa. s

Art. 6.° La duración de esta Compañía será i l i m i t a d a  mien
tras quede un solo accionista qu-: se obligue á continuar lo3> 
trabajos, explotación y registro a su costa, "invirtiendo en ellos 
ai menos el importe del valor en que se regulen Jas  herra
mientas y demás electos de la Empresa, en cuyo caso queda
rán estos y las excavaciones hechas en su favor, para lo cual 
dará una lianza que asegure el cumplimiento de su obligación: 
en el término de ios tres meses siguientes, a fin d e  que pasa
dos estos sin haber llevado á efecto dicha condición, abone á> 
los socios que se separasen en aquella época l a  suma á que 
asciendan los citados efectos, entre quienes se repartirá  pro- 
porcionaimente.

Art. 7.® Las acciones concedidas gratis quedan exentas de' 
todo pago y de cuantos gastos ocurran en el registro y ex
plotación de dicha mina hasta extraer su producto dentro de 
ellas; pero si la Compañía determina en trar en otras especu
laciones para su beneficio, fundición ó cualquiera otra, podrán 
formar, si gustan, parte los interesados en aquellas, como y en  
los términos que lo verifiquen los demás socios.

Art. 8.® Las resoluciones de la Sociedad se adoptarán por 
la votación de sus individuos reunidos en ju n ta  y por m ayo
ría  de voto?, no teniendo más que un voto cada individuo, 
aunque represente más de una acción.

Art. 9.® Constituye jun ta  general la reunión del mayor 
número de socios, si no baja nunca de ia mitad más uno de 
accionistas. *

Art. 40. Los socios ausentes ó enfermos ejercerán su repre
sentación en estas jun tas y demás actos de Ja Empresa por 
medio de otras personas de dentro de la Compañk, que pre
senten títuios ó poder bastante.

Art. 44. Las jun tas generales ordinarias se celebrarán el 
primer domingo de cada mes, sin perjuicio de las ex traord i
narias que convengan, á juicio de la Directiva ó su Presidente. 
Los socios que no asistan á unas ni otras estarán y pasarán  
por lo que en ellas se acordare.

Art. 12. Para la dirección y contabilidad de los intereses- 
de la Empresa será nombrada una jun ta compuesta de cinco 
individuos de su seno, elegidos por mayoría absoluta de votos, 
que continuarán desempeñando gratuitam ente ios cargos de 
Presidente, Vicepresidente, Contador, Tesorero y Secretario, 
así como ios suplentes de los tres últimos en su ausencia y 
enfermedades; cuy* s destinos se renovarán cada tres meses 
en igual forma, pudiemlo ser reelegidos los misinos in d iv i
duos á voluntad de la Sociedad.

Art. 43. La Junta directiva cuidará de los trabajos de la  
mina, como de todos los gastos que se inviertan en ia m ism a, 
y rendirá sus cuentas á la Sociedad al tiempo de cesar en su 
cargo, ó antes si le obligasen á ello; siendo cargo de Ja misma 
nombrar las Comisiones que crea necesarias, tanto para in s 
peccionar los trabajos de la misma, corno oíros casos de in te 
rés para la Sociedad, no pudiendo otro individuo tener ín te r— 

p vención en estos casos sin estar autorizado para ello, y citan
do á ju n ta  general siempre que lo crea conveniente.

Art. 14. Ningún individuo de esta Sociedad podrá regis
tra r terreno alguno contiguo al en que exista el que objeto 
de esta Empresa, ni tampoco componer parte del que a vi quiera 
otro sujeto no comprendido en ella, a n o  mediar entre este y 
aquel ia distancia al menos para otro establecimiento comple
to señalado por la ley, sin que primero lo ponga en conoci
miento de la Compañía por si ie conviene verifica:*lo per sí' 
preferentemente: el que no lo ejecute, quedará desde luego ex
cluido de esta Sociedad, perdiendo cuanto tuviere entregado 
y perteneciese á ella.

Art. 45. Se formará lista nominal de los socios que com
ponen esta Compañía, y el número de acciones por que cada, 
uno es interesado, lo cual se estam pará ai pié de este regla
mento.

Art. 46. Será obligatorio desde el dia de la fecha el presen
te reglamento, el cual se observará religiosamente por toáos
los individuos de la Sociedad, y se insertará en la escritura, 
pública que de este contrato se otorgará después para la m a
yor formalidad y valimiento, firmada por los que sepan, y por 
los que no, otro á ruego, como también á nombre de los ausen
tes, sus apoderados, ó los que presenten el título respectivo 
en su defecto; quedando el reglamento provisional que ha re>- 
gido archivado en la Secretaría de la Compañía.

Art. 47. Se im prim irá este reglamento aprobado, y los t í 
tulos que han de expedirse á los socios, los que sa en tregarán  
acompañados de un ejemplar de aquel á cada uno, reserván
dose en la Secretaría un número suficiente á los usos que con
venga.

Art. 48. En ju n ta  general de accionistas se determ inará e l 
tiempo y forrna en que han de ejecutarse los dividendos- de
utilidades, así como el medio de adquirir la Compañía < tros- 
establecimientos de minas, los de beneficio y demás que se crean' 
útiles y necesarios.

Cargos y atribuciones de la Junta directiva y de contnbffldad.
Art. 49. Esta Jun ta  representará á la Sociedad en todos los 

actos y operaciones de la Empresa.
Art. 20. El Presidente llevará la firma de la Compañía en 

todos los asuntos a ella concernientes; presidirá las jun tas, 
cuidando del órden interior y de que ningún individuo per
turbe á otro en Ja palabra, así como de la observancia del re
glamento en todas sus partes.

Art. 24. En las jun tas generales ordinarias- la Directiva* 
dará cuenta de su adm inistración durante el tiempo t r a s c u r 
rido desde la últim a celebrada, y m anifestara un program a de 
los trabajos y gastos que piense hacer y un balanc.3 de los fon
dos existentes.

Art. 22. Será cargo del Tesorero recibir los caudales y pa
gar los gastos con intervención del Contador y V.° BC del P re 
sidente, llevando libros de entradas y  salidas con la debida
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separación y cuenta abierta á cada socio, á quienes aprove
chará de los recibos respectivos de sus pagos.

Art. ¿3. Estará obligado el mismo Depositario á dar cuenta 
formal á la Junta directiva á lin de cada tres meses de los 
íondísS que hayan entrado en su poder y su inversión, é igual
mente dará cuenta toaos ios meses de los socios que se en
cuentren en el caso prevenido en ei art, 4 /

Art. £4. El Secretario cuidará de extender en un libro las 
actas de las juntas generales, y por separado los acuerdos de 
la Directiva, que lim arán  ios individuos de ella; ejecutará ios 
escrutinios ue las votaciones y estampará las proposiciones 
que hicieren en las juntas todos los socios, siempre que sean 
admitidas por el Presidente; siendo igualmente de su cargo 
tener archivados los reglamentos, libros, cuentas, correspon
dencia y demás documentos de la Empresa, á excepción ele les 
que deberán o erar en poder del Contador y lesorero.

Art. £o. La Junta de vigilancia entenderá en tedo lo con
cerniente’á los trabajos de 'la  mina, procurando se ejecuten 
con el acierto y economía posible, y proponiendo la asistencia 
de un facultativo que ios dirija cuando lo considere preciso, 
cuyo plan cuidará de que se lleve á efecto, y pondrá en conoci
miento de la Compañía cuantrs adelantos se hagan.

Art. £6. Todo socio que defraudase á la Compañía en cual
quier concepto, justifíca lo que sea, será separado de la misma, 
perdiendo to lo  derecho que hubiese adquirido, sin tener lugar 
á reclamación alguna, quedando á favor de la Compañía ia 
acción ó acciones que tuviese.

Art. 27. Queda sin efecto el art. 8.*, quedando reformado en 
Junta directiva del JO de Marzo de 4S78, y aprobado en junta 
genera, do 14 de Junio y acta de ia .misma fecha en la forma 
siguiente. Las resoluciones déla Sociedad se adoptarán por ia 
votación de sus individuos reunidos en junta y por mayoría 
de votos, no teniendo más que un veto cada individuo aunque 
posea más de una acción. En el caso de que cualquier socio 
autorice á otra persona para que le represente en las juntas 
que celebre la Sociedad, se entenderá que si el autorizado per- 
xenece á esta tendrá, á más do su voto, otro por cada socio que 
represóme; y si lo fuere persona extraña á la Sociedad tendrá 
tantos votos como socios represente.

Art. a8. También queda sin efecto el art. 9T, reformado y 
aprobado en junta general del 9 de Junio y acta de la misma 
fecha de 1870. Constituye junta general la reunión del mayor 
número de socios, ó sea la mitad más uno de accionistas; pero 
si conven.ada la junta general no concurriese mayoría, se 
convocará otra y para el mismo efecto dentro de los ocho días 
siguientes, siempre con 48 horas de anticipación, y con los 
socios que asistieren quedará constituida junta general aun 
cuando no Leguen á ia mitad mas uno de accionistas.

Art. £9. Del mismo modo queda también sin efecto el ar
tículo 10, reformado y aprobarlo en la misma junta y acta del 
a r tí cu ¡o anterior y su ifeha. Todo socio podra ser represen-  
ia fo  en las juntas generales, por medio de otra persona de  
dentro y fuera de la Sociedad' siempre que presente carta- 
orden o'poder bastante. Y e n  ei caso de que dicho poder no 
viniese formalizado por escritura pública, corresponderá á la 
Presidencia y al Secretario de  la corporación el revisar y dar 
6 no por bastan¡e el documento privado que presente el sus
tituto. El documento que acredite la personalidad del socio 
ausente, siempre que no sea público, quedará archivado en la 
Secretaria, y se le considerará como válido mientras no sea 
revocado por el poderdante. ^

Es copia del reglamento original que obra en las oficinas 
de esta Sociedad. Mo novar á 2 de Junio de 1879.—El Secreta
rio, Tomás Verdú.*=El Presidente, José Tortosa.==Es copia, 
José Tortosa. ^  1680

D irecció n  del Canal d e  Isa b el II.

A n u n c i a d o  en el D ia rio  de Arúso-s del 22 de Mayo próximo 
pagado y G aceta de Lual fecha el extravío de las certifica
ciones números 90o y 96G del libro 10 de suscricion á las aguas 
,-je este Canal, expedidas á nombre de D. Joaquín Monasterio, 
importantes un cuartillo de real fontanero cada una de ellas, 
para que si en el termino de 40 dias, á contar desde dicha fecha 
no se presentara, quedara nula y sin efecto, con lo demás allí 
prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que la 
tuviese en su peder se sírva entregarla en estas oficinas, ca 
silla central de la plaza de Bilbao.

Madrid 17 de Junio de 487Ü.=El Ingeniero-Director, J. 
Morer. ^  IG/b

B olsa  d e M adrid.

Cotizacion oficial del dia 20 de Junio de 1879, comaprada con 
la del dia anterior.

I CAMBIO AL CONTADO»

FONDOS PliBLIGOS.
Dia 49. Dia 20.

Renta peroétua al s por 4 0 0 , „ * , ................   45*42 13*42 R2-45-40
15*4«1 [t

á p la zo . a *5*50 fin próx .
ídem  id. id., id. e x te r io r . . . o . - . . ■ . 1 »

pequeñ os  4 § 5 0  »
Deuda amortizable con ínteres de 2 por

1 00 interior   36*4© 36*4 5
&ent?tfsa* 36*3ó »

Obligaciones municipales al portador, de
4.009  ........................................................... * 69*J5

Bono» de> Vtsacro, primera emisión, con
cupón de 1.° de Octubre próxim o  » 90*80-30-81 Or©

■m tüKi-iútides p6(msña% 90'80 »
Carpetas provisionales de bonos del T e- 

soi o ; cupón d>á 4." do Oclu bre próximo 80*60 90 70-110-80
en cantidades p equeñ as. » 96*8o

ai do i a Caja de i>e»>
p ósaos... . . .  t  .................  94 C¡0 »

Gádtt r -’p ' r*Ti ' J 1 - Hipoteca-
r i o ^ e h 'p a x  r «1 6 i,/ r  0 » ..............................  » 96*75

0  ~ »r “-en A  m f  del T esoro  U 6
pOT'0 1:1 > r.er ’ m   o ., 98 30 98*25

m  publicado. 98*25
m  cantidades pequeñas  i 98‘35 98*25

Idem id. id., e x te r io r    ..............  e . 90 OjO *
1 if>m ú:-A t m o t o  ¿obre u foáu oic  do Adus-

t . . . . . . . . Y . . . . . . . .  . . . . . . .  » 26*15
wr> publicado. * 96*4 5
' 1 96*30 *

Amiorms do can  ■•[*' ¡ a- 'v«*i ah n 6 por 1 uG 
anual. emisión do 4 ' do Anril ao 1850,
do i . . . ......................... . » "G R0

Cb". o>r 7 f ? L- -"rc-var-ha-
de 7 A "  L t , , < . s : « f « « , .  30*80 20 65-60*55

* h  L :v : ; .  30*65 *
fóero  :d ¿ . ‘ T V , ]  r. . . - •, »
áO ’ > f > v . *' 1 r:.;‘ . .... . 983 Op.1 231

ac pMLaah Ve: 0*0 »

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  plazas del Reino.

j| daño.. beneficioJ daño, beneficio.

par. »
L L o y . «, „ , ,  * » ? ¡4 Loros».„ , o s < 4¡4 »
U í c a s t s p a r .  i  Ltago, . . . . . . « .  4 ¡4 »
A lm ería,., , *  par. »  M álaga, par. »
¿ iv i lá .o .. .  : c 3» Murcia,
i¿itdajoz... j . par. «• | O rense., ,  S¡3 ^
.iarceloasu», » 3;8 f Oviedo.
só ja r .. » o , » .  Q4 > | P a ic a c ia . . . .  par. b
• h lb a o . . . . . .  b¡8 |Faima MallL par. »
J ú r g o í . . . . .  o ^ || P am plon a , «• p a r . &
Cáeeres». . . .  par. »  || Ponte v e d i 'a . par. e
G ádiz.... »  flrí4 || teru?.» * . « . , .  par. ü»
fártagena ,,. »  I 4¡4 | S a la m a n ca .. 4^4 »
S a ste llo » .... 4f8 -«» ílH. S e b a sü a a . »  1-¡4
Giadad-Roal. par. > S-SaEitaader.., par d. ».
:?¡órdob a . .  •. » M 4 |j St a . C r vl a f  f&. »  4
Gorufia. . .  par. ¡a U S an tiag o .• • • par. »
Cernea . c« , ,  \ » |i Segó vis... • • • M4 &
F a r r o ! . . . . . .  4[4 »  Sí S e v i l l a . « par. »
t o i a . 3oes par. | S oria . . . .  0 •. par. »
«■íjoa., c. .  o „ par. » j farragosa. .  par. •*
:iraaada..., s í foriial., • . ..  par., *
Sróiadalajara. 4 °I0 » ¡ Toledo.. . , a. »
I& ro . . . . . . .  4í4 | ■& { t í ld e la . . . . * ,  4 fi ^
Suelva o, . .  0 par. ¡ ^ | Y .nlonoia.. . .  »  4q4
>Iue$03u.. . . .  » i ¡S | Y a lia d o lid . .  par. *

  par. 15 l| Y ig o    par. o
ÍCT£2 Frcmt,® apar. & |{ Y iloria  par. &

par, n I Z a m o r a . . . , .  a
Lérida, par. ® jlSarfcgozfi,.. .  par. @

í? ia fe f,...06 -p ar. b 1

B o lsa s ex tr a n jer a s .
PARÍS 19 DE JUNIO.

( 3 por 400 e x te r io r .. .  á 45
) S por 400 in te r io r .., .  .á »¿roñaos españoles...........< 3 p o r  400 am ort in t>  á 37 3{8a
(2  p or 400 amort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de C u b a .,. . .  á 446*25.
WntnArkt -un ■ n<i 5 S POT 4 00 . „ . a 0 „ e * „ c . á 82*50.
lon doS }, aWvflítS..... |5 por *0 0 á 4 46*85.
€ o ¿ i s o l i d a d o s i n g l e s e s . á  ft7 5|;4¿.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z as e x tr a n jer a s .
Londres, á 90 dias fecha, d in?. 47*80.
París, á 8 días vista, franc. 4*S9.

O b serv a to r io  cíe M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Jimio de 1879.

j T3HP8BATVBA
4LTCSA y humedad del aire,

del barómetro tbrmómktr© birkcciow estado
HORAS. / eÍ ucida ” — — — ~ “ -

á . L (en y clase del vieato. del cielo,milímetros. aann huiUede-i seco. cido>

6 delam . 767-42 1¡ 43!0 4-3*2 O............ B risa .. Despejado.
9 delam . 708‘3S 24'3 ^6*7 O . . I d e m . .  Casi de'spe

12 del dia. 708*4 7 ¡ 29*5 4 9*0 S. O . . .  Idem ... idea;.
3 de la t. 707*85 32*8 2T0 O Id e m .. ídem.
6 de la t. 707*74 3u‘7 4 9 ‘8 S. O . . .  B.* sve. ídem,

d e la n . 708*36 24*0 46*8 O.S. O. íd e m ..  Despejado,
Temperatura m áxima del aire, á la som bra .....................  S3‘4
Idem mínima de id ....................................... ..............................  4 7*3

D iferencia.................... .........................  4 6‘í

Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra . 39*4
Idem id. dentro de una esfera de crista l.............................. 56*7

D iferencia ............................................. 4 7*6

Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros.....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
puntos de la Península el dia 20 de Junio de 1879.
ŵWM:i:rTOTnm̂K*rrM|,™wm::9gga:awiimcg3iag,gggmBBBm̂^

f ALTURA TEMPBRA-
j barométrica tura uiuec-  fuerza estado 'estad©

lOCALMÍES* I i en &raá°fl cion del delal nivel de¡ cente- dei cielo, déla mar
mar en mi* simales, viento, viento,
límetros.

S. febastian. 763*3 18 4 N. O . . .  Viento: C u b ierto .. Bella.
B ilb a o   763 8 49 8 N  B risa .. íd e m  ídem.
O viedo  762*6 4 8*2 N. E . . .  íd e m .. Casi despL »
Cor uña. (¿ h.j 758*3 4 8*8 S. O . . .  íd e m ,. N u b o so ... TranqL
Santiago  765'? 4S i S. O . . .  I d e m .. C ubierto.. »

OoortOi (7 h.) 767 3 30*0 O . . . . . .  íd em .,. N u b o so ... A g iti
Lisboa. (7 h.) 766 7 4 8*7- N. O . . .  I d e m .C u b ie r t o . . »
B adajoz...**   ̂ 2**0 O. . . . .  Idem ... Idem  »

S. FerL (7 b-, 763*2 22*9 S. O . ídem . ¡Vi. nuboso TranqL
S e v il la . . '. . . !  758*9 28*o S. O .» .. Viento. Despejado
T a r ifa   764*5 25*2 N. O . . .  Brisa . .  Idem   Bella.
G ranada  767*0 O . . . . . '  Calm a. Celajes..,. a

C arta g en a .. 763 4 22‘7 S. O . . .  B risa . .  Despejado. Rizada.
A lica n te   766 4 S. O . . .  Calma. Idem..— . ídem.
Murcia  7*3*í 27 0 S. O . ., Brisa .. ídem  »
V alencia  761-8 21 H E   Id em .. Id e m   »
P rim a ... . . . .
B arce lon a ... 76P7 | 21*8 S .. . . .  Id e m .. Idem P. oleaj

Teruel  758*3 'j  2 -9  O   Viento. ídem   *
Zaragoza  » ‘18 0 N. É . .  B risa . ídem  s
S or ia  .
Búrgivs  764*7 4 8*3 O  Calma N ub oso .... »
Vallad olí d . .  765*4 $1*9 S. O .. Brisa . í d e m . . . . .  *
Salam anca.. 765‘5 23*2 N. O . . .  Viento. Id em   »

M adrid   761*3 S4 3 O.. . [B risa. Casidesp.* »
Escorial  765*0 ?; í * 0 O. N. O. íd e m .. C ela jes.... »
Ciudad-Real. 768*4 26*9 , 0 . . . . . .  V iento. Despejado. »
A lbacete  <628 16 5 S. O . .. B risa.. N u b o s o ... »

Retrasados.

Dia 18.

P dlm a  760*7 24*5 S. O .., .  B risa .. Despejado. TranqA

Dia 49.

Palma . . . . . .  V64*21 23*4 N. E.. . Brisa . .  Despejarlo Tranq a

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recib idos, ayer no ilovió en provincia  alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M ad rid .
Del parte rem itido en este dia p or la Intervención ¿a i Mercado de 

granel y  nota de precios de artículos de consumo* resulta lo siguiente-.
Carne de vaca, de 4 4 MIS pesetas la arroba, y  á 4*66 el L logram o, 
Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á4*S4 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4*08 el kilógramo. 
tocin o  añejo, de 48*50 a 49 pesetas ia arroba; ele ráá  & fc‘87 la 

libra, y de 4‘82 á 4*80 el kilógramo.
Idem fresco, de 48 á 48*50 pesetas la a r r o b a ;‘de #*70 á la fi

bra, y de 4*65 á 4 82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 85 pesetas la arroba, de 4*21 á í *88la  libra., y 

de S'67 á 4*08 el kilogramo.
Pan de dos- libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á ®lB7 pesetas ei M ié- 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; á & 0*29 á 0¡74 la libra , 

y  de 0*63 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á S*50 pesetas ia arroba; de #‘25 á 9‘8? la lib ra , y  

de ©‘54 á 0*80 el kilógram o.
Arroz, de 7 á 9 pesetas ia arroba; de 0*30 á @*S 1 la libra, y  de ú‘6k 

á 0*80 el kilogramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; -de 0*25 á rflií la libra y 

d e .6*54 á 0‘68 e! kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘SO á 4*75 pesetas la arroba, y a 0*45 e l k iló 

gramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á ©‘44 el kilógram o.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.

. Jabón, de 40 á 44*50 pesetas la arroba; de 0‘5é á #*66 la libra, y ■ 
de 4*08'á 4‘ 30 el kilógramo.

Patatas, de 4*75 i  r-50 pesetas le  arroba; d e  0 ‘ 10 á 0*44 te. libra, y  
de 0*24 á 0‘32 0] kilógramo.

Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la a rro b a ; de 0*50 ¿. 0*60 -la libra, v 
de 43*4 0 á 4 4*30 el décálitro.

Vino, de 6*50 ó 40 pesetas ia a rroba ; de 0*2B á ©*37 el cuartillo, 'v 
de 4*55 á 6*93 el décálitro.

Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y  de 7 ‘64 á 8*23 el décálitro, 
Trigo, precio medio, á 4 8*07 pesetas la fanega, y  á 32‘70 el « 

litro.
Cebada, precio m edio, á 4 0*4 8 pesetas la fanega, y  ¿ 4 8*42 el hec-M- 

litro.

N ota, ñeses degolladas en él dia de- a yer .— Vacas, 4 47.— Carne
ros, 56.— Corderos, 583.— Terneras, 39.— Ovejas, 82.— Total. 907.

S& paso ea lib ra s .. 83.4 U .~»ídem  ©a fcilógram os.. 38.132. '

Estado, de los productos recaudados en esta mpiiül m  §1 im 
íe.ayer por arbitrios sobre artmüos

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéMS. PUNTOS DE RECAUDACION. P¿S. CénU .■

f o l e d o s « !o c  it«i5?a*í -t>» 3.826*38 C iudad—Real. 906*45
Sagovi a. ü» »® o 2 . 0 f 2 ‘23 Pozos de h ielo in f . v. .2
N orte ., .  ¡ * • * * . . ,  * * o « 9.4 61 ‘38 Fábrica de g&,-. v  í* -
B i lb a o . . » . ,  a. . . o « * J  033*M residuos.* * » .
A r a g ó n . , ' . . c . 4. 41643 Mataderos.,.., . . 40.444
Valencia.... * ...«* * *  A689 6© --------------
Mediodía... . . . . . . . . . .  46.541 ‘57
G orreos.. . . .  34S‘^5 fo ta s .» . 49.601 ‘08

Lo qu© -se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de -1.879.«=»-Rl A lca lde, Marqués deV or»*?*.* 

Viudo del V illar.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
el pago dentro del mes corriente, si no quieren su
frir retraso en el recibo del número.

A N U N C I O S .

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN ÜNFO- 
L  Reto, á S rs. cada ejemplar. Se veede en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle de! 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS D EL DIA.-

Son Luis Gonzaga, confesor ; Santos Ensebio 
y Raimundo, Obispos, y San Pelayo.

C u a r e n ta  Horas en la iglesia del prim er Monasterio de Salesas- 
(callo/ de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE' APOLO.— A las nu©m — A tiempo.—La co
media nueva ó el café.— El portero es el culpable.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Locu
ras madrileñas,)— A las ocho y tres cuartos.— ¡Los M a driles! 
Baile.— Prestidigita cien.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Ejercicios 
por los hermanos Lucien Girareis.— Las bacantes (ba ile).--E jer
cicios por los velocipedistas.— Tarantela (baile).—El suicidio de 
A 2sj0.--Intermc.dics por la banda de ingenieros.

CIRC O DE PRICE.— A las nueve.—Grande y variada fo n 
dón , en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía ecuestre, gimnástica, acrobática j  cómica fea]o ia 
dirección áe Mr. W. Parish.


